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DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA IRREPARABILIDAD DEL ACTO NO 
CONSTITUYE, POR SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO, AUN CUANDO EN LA 
CONTIENDA JURÍDICA ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD. 
 
El artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece, por un lado, la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos en 
juicio cuya ejecución sea de imposible reparación y, por otra parte, prescribe el principio de 
definitividad que se traduce en la carga impuesta al quejoso de agotar los recursos ordinarios que 
procedan en contra de tal acto. Al respecto, la irreparabilidad del acto reclamado y el principio de 
definitividad, constituyen presupuestos distintos y autónomos que deben observarse para 
determinar la procedencia del juicio de amparo indirecto, aun en los casos en los que un menor de 
edad se encuentre involucrado. El primero de esos requisitos, esto es, que se trate de un acto de 
ejecución irreparable, se refiere a la naturaleza del acto de autoridad que se impugna y que 
genera la afectación en la esfera jurídica del quejoso, por la transgresión de un derecho sustantivo 
que no es susceptible de repararse con el dictado de un fallo favorable a sus intereses. La regla de 
la definitividad, por su parte, se refiere a la existencia, idoneidad y eficacia de los recursos 
ordinarios previstos en la ley contra el acto reclamado, así como a la posibilidad, derivada de las 
normas legales aplicables al caso, de que el interesado renuncie a ellos. Así, en los juicios en que 
intervienen menores o se vea afectada su esfera jurídica, el hecho de que se trate de actos de 
imposible reparación no genera, per se, una excepción a la regla de definitividad, pues ésta se 
refiere fundamentalmente al alcance de los recursos y no a la naturaleza de los actos impugnados, 
sin que el interés superior del menor constituya una justificación válida para confundir los 
elementos de uno y otro requisitos de procedencia del juicio de amparo. 
 
 
Contradicción de tesis 265/2013. Suscitada entre el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 16 de octubre de 
2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente 
y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Jorge Mario 
Pardo Rebolledo reservó su derecho a formular voto concurrente. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz. 
Tesis de jurisprudencia 113/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha treinta de octubre de dos mil trece. 
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CONTRIBUCIONES. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE DECLARA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA SU PAGO, NO COMPRENDEN EL DE 
INTERESES SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 22-A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
El efecto de la sentencia que otorga la protección constitucional tiene por objeto restituir al 
quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación. Ahora bien, cuando se otorga el amparo respecto de una norma fiscal, no 
siempre tiene por efecto la devolución de las contribuciones de que se trate, pues debe atenderse 
a la naturaleza del precepto jurídico correspondiente y, si bien en términos generales, esa norma 
no se aplicará al contribuyente en el presente ni en el futuro, hasta en tanto no se modifique 
mediante un nuevo acto legislativo, únicamente procede el reintegro cuando esa previsión legal 
verse sobre el pago directo e inmediato de una contribución, mas no cuando aquélla sea sobre 
alguna prohibición que establezca la ley, en relación con un concepto deducible, pues en este 
supuesto el efecto consistirá en levantar la prohibición y, por tanto, permitir que se lleve a cabo 
esa disminución de la base gravable del tributo respectivo, y si con motivo de esos nuevos actos, 
resulta un saldo a favor, debe solicitar su devolución a la autoridad fiscal, la que en todo caso, 
deberá restituir las cantidades debidamente actualizadas; pero ello no obliga al pago de intereses, 
salvo que se actualice alguna de las hipótesis previstas en el artículo 22-A del Código Fiscal de la 
Federación, toda vez que en términos de dicho artículo, el pago de aquéllos tiene como finalidad 
sancionar a la autoridad por el incumplimiento oportuno del deber de una devolución, es decir, 
tienen una naturaleza indemnizatoria. 
 
 
Amparo directo en revisión 43/2013. Taenza, S.A. 13 de marzo de 2013. Mayoría de tres votos. 
Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
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CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. SU EJERCICIO NO 
NECESARIAMENTE LLEVA A LA INAPLICACIÓN DE UNA NORMA. 
 
Si bien es cierto que todos los juzgadores deben preferir la observancia de los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, aun en los casos donde existan 
disposiciones en contrario en cualquier norma inferior, también lo es que no todo ejercicio de 
control de constitucionalidad ex officio de los derechos contenidos en la Constitución y en los 
referidos tratados lleva necesariamente a inaplicar la norma de que se trate, porque como lo 
señaló el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente varios 
912/2010 (cumplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
caso Rosendo Radilla Pacheco), las normas no pierden su presunción de constitucionalidad, sino 
hasta que el resultado del control así lo refleje. Esta situación implica que las normas que son 
controladas puedan incluso salvar su presunción de constitucionalidad mediante su interpretación, 
ya sea: 1) conforme en sentido amplio; o, 2) en sentido estricto. Así, la inaplicación vendrá 
solamente en los casos en los que la norma no salve esas dos posibilidades interpretativas. Por 
ello, los conceptos "control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio" e "inaplicación" 
no son intercambiables; en otras palabras, un control de ese tipo no lleva necesariamente a la 
inaplicación de la norma. Por lo demás, lo relevante para el orden constitucional no es que ese 
control se omita hacer a profundidad en los casos en los que claramente no es derrotable la 
presunción de constitucionalidad de que gozan todas las normas, sino, en el caso contrario, 
cuando sea necesario justificar esa inderrotabilidad. 
 
 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco votos; Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
Nota: La ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citado, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. 
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CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. SU SIGNIFICADO Y 
ALCANCE. 
 
La expresión ex officio no significa que siempre y sin excepción, los jueces deban hacer 
obligatoriamente el control de constitucionalidad de los derechos contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales en los que el Estado 
Mexicano sea parte; dicha expresión significa que ese tipo de control lo pueden hacer por virtud 
de su cargo de jueces, aun cuando: 1) no sean jueces de control constitucional; y, 2) no exista una 
solicitud expresa de las partes. En ese sentido, no debe pasarse por alto que el Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010 (cumplimiento de la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Rosendo Radilla Pacheco), 
determinó que el control a cargo de los jueces del país que no formen parte del control 
concentrado, debía realizarse incidentalmente durante los procesos ordinarios en los que son 
competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. Así, la expresión 
ex officio que se predica del control judicial significa que los juzgadores tienen la facultad de 
controlar las normas que van a aplicar de cara a la Constitución y a los tratados internacionales de 
los que México sea parte, por el simple hecho de ser jueces, pero no que "necesariamente" deban 
realizar dicho control en todos los casos, en cualquiera de sus tres pasos: 1) interpretación 
conforme en sentido amplio; 2) interpretación conforme en sentido estricto; y, 3) inaplicación; 
sino en aquellos en los que incidentalmente sea solicitado por las partes o adviertan que la norma 
amerita dicho control, sin hacer a un lado los presupuestos formales y materiales de admisibilidad. 
En ese sentido, la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que el control 
ex officio no necesariamente debe ejercerse siempre, sin considerar otros presupuestos formales 
y materiales de admisibilidad y procedencia de ese tipo de acciones. Lo anterior supone que los 
jueces, en el ámbito de su competencia, antes de proceder al control ex officio en los tres pasos 
referidos, debieron resolver o despejar cualquier problema relacionado con presupuestos de 
procedencia o admisibilidad. 
 
 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco votos; Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
Nota: La ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citado, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. 
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INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO 
PERSONA. 
 
A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa 
de la Constitución no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez de 
todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que tales normas, a la hora de 
ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los preceptos constitucionales; de forma que, en caso 
de que existan varias posibilidades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que 
mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución. En otras palabras, esa supremacía intrínseca no 
sólo opera en el momento de la creación de las normas inconstitucionales, cuyo contenido ha de 
ser compatible con la Constitución en el momento de su aprobación, sino que se prologan, ahora 
como parámetro interpretativo, a la fase de aplicación de esas normas. A su eficacia normativa 
directa se añade su eficacia como marco de referencia o criterio dominante en la interpretación de 
las restantes normas. Este principio de interpretación conforme de todas las normas del 
ordenamiento a la Constitución, reiteradamente utilizado por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es una consecuencia elemental de la concepción del ordenamiento como una estructura 
coherente, como una unidad o contexto. Es importante advertir que esta regla interpretativa 
opera con carácter previo al juicio de invalidez. Es decir, que antes de considerar a una norma 
jurídica como constitucionalmente inválida, es necesario agotar todas las posibilidades de 
encontrar en ella un significado que la haga compatible con la Constitución y que le permita, por 
tanto, subsistir dentro del ordenamiento; de manera que sólo en el caso de que exista una clara 
incompatibilidad o una contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la Constitución, 
procedería declararla inconstitucional. En esta lógica, el intérprete debe evitar en la medida de lo 
posible ese desenlace e interpretar las normas de tal modo que la contradicción no se produzca y 
la norma pueda salvarse. El juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que se 
produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser posibles varias 
interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la aparente contradicción. La interpretación de 
las normas conforme a la Constitución se ha fundamentado tradicionalmente en el principio de 
conservación de ley, que se asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimidad 
democrática del legislador. En el caso de la ley, fruto de la voluntad de los representantes 
democráticamente elegidos, el principio general de conservación de las normas se ve reforzado 
por una más intensa presunción de validez. Los tribunales, en el marco de sus competencias, sólo 
pueden declarar la inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una interpretación 
conforme con la Constitución. En cualquier caso, las normas son válidas mientras un tribunal no 
diga lo contrario. Asimismo, hoy en día, el principio de interpretación conforme de todas las 
normas del ordenamiento a la Constitución, se ve reforzado por el principio pro persona, 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
obliga a maximizar la interpretación conforme en aquellos escenarios en los cuales, dicha 
interpretación permita la efectividad de los derechos fundamentales de las personas frente al 
vacío legislativo que puede provocar una declaración de inconstitucionalidad de la norma. 
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Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
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AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. ALCANCE DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
POR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA ESTIMADA INCONSTITUCIONAL. 
 
De los artículos 158 y 166, fracción IV, en relación con el 80, todos de la Ley de Amparo vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, se advierte que los efectos que deben darse a la sentencia concesoria 
en un juicio de amparo directo, por considerar que es inconstitucional la norma aplicada en el acto 
originalmente impugnado en el juicio natural o en la sentencia reclamada -controvertida vía 
excepción mediante los conceptos de violación, o como un medio de control heterónomo de la 
defensa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la aplicación de 
una jurisprudencia obligatoria (invocada por la parte quejosa, o en suplencia de la queja deficiente 
en términos del artículo 76 Bis, fracción I, de la ley citada)-, se encuentran limitados a la resolución 
reclamada, es decir, la concesión sólo puede tener por efecto la anulación del acto, no así de la 
ley, pues ésta no puede ser un acto destacado impugnable en la demanda de amparo directo, sino 
sólo constituye un argumento más para decidir sobre su constitucionalidad, por lo que la 
restitución al quejoso en el pleno goce de la garantía individual violada a que se refiere el tercer 
numeral mencionado, se traduce en restablecer las cosas al estado en que se encontraban antes 
de la emisión de la sentencia, resolución o laudo reclamados, obligando a la autoridad responsable 
a dejar insubsistente ese acto y, en su lugar, a emitir uno nuevo en el que no se aplique la norma 
general relativa, sólo en el caso concreto, lo que significa que puede aplicarse nuevamente contra 
el agraviado en diversos procedimientos, máxime que la reforma constitucional de junio de 2011, 
en materia de derechos humanos, no cambió en ese aspecto la sistemática del juicio de amparo 
directo; tan es así que incluso se establecieron las formalidades para la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, pero no se variaron los efectos limitados referidos. 
 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 109/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, Primero en la misma materia del Tercer Circuito y el 
entonces Segundo del Sexto Circuito, actual Segundo en Materia Civil del mismo circuito. 28 de 
agosto de 2013. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Gabriel 
Regis López. 
Tesis de jurisprudencia 145/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil trece. 
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS POR LAS 
SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA 
DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, EL PLAZO RELATIVO PUEDE COMPUTARSE A PARTIR DE SU 
PRESENTACIÓN ANTE LA SALA REGIONAL DE ORIGEN (AUXILIADA) O ANTE LA SALA AUXILIAR. 
 
De la exposición de motivos de la reforma a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 2011, se advierte 
que la creación de las Salas Auxiliares de dicho Tribunal tuvo como objetivo dar cumplimiento al 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si se parte de esa premisa, 
se concluye que el plazo de oportunidad de una demanda de amparo directo promovida contra 
una resolución dictada por una Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
puede computarse a partir de su presentación ante la Sala Regional de origen (auxiliada) o ante la 
Sala Auxiliar, toda vez que la creación de los citados órganos auxiliares no puede constituir un 
obstáculo para hacer efectivo el derecho a la tutela judicial efectiva; de ahí que los artículos163 y 
165 de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, que regulan la presentación de la 
demanda de amparo directo, no pueden interpretarse en su literalidad, sino en consonancia con 
ese derecho fundamental, considerando además que la responsabilidad en la emisión de un fallo 
dictado por una Sala Auxiliar es compartida, toda vez que entre ésta y la auxiliada existe un vínculo 
derivado de la misma secuela procesal; máxime si se toma en cuenta que las propias normas que 
regulan el funcionamiento de dichas Salas Auxiliares prevén la posibilidad de presentar ante las 
auxiliadas las promociones que aquéllas deban acordar. 
 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 230/2013. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 28 de agosto de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Juan Pablo Gómez Fierro. 
Tesis de jurisprudencia 146/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciocho de septiembre de dos mil trece. 
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FOVISSSTE. ACTÚA COMO AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
ORDENA A UNA DEPENDENCIA O ENTIDAD REALIZAR DESCUENTOS ATRASADOS EN EL SALARIO 
DE LOS TRABAJADORES, POR CONCEPTO DE CRÉDITO DE VIVIENDA. 
 
Cuando el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado ordena a una dependencia o entidad realizar descuentos atrasados al salario de los 
trabajadores por concepto de crédito de vivienda, actúa como autoridad para efectos del juicio de 
amparo, porque: a) forma parte de la estructura orgánico jurídica de ese organismo 
descentralizado; b) esa facultad encuentra origen y fundamento en el artículo 20 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyo cumplimiento es 
inexcusable; y, c) modifica una situación jurídica unilateralmente, pues propicia que el salario del 
trabajador acreditado se afecte sin previo aviso; lo anterior, con independencia de que aquél se 
haya obligado a pagar, mediante descuentos, el crédito de vivienda y haya autorizado que se 
aplicaran a su salario, porque el perjuicio se actualiza en la medida en que el Fondo de la Vivienda, 
sin tener la obligación de acudir a las instancias jurisdiccionales, puede ordenar unilateralmente 
que se apliquen descuentos atrasados, ya que la norma citada le otorga plenas facultades para 
ello; lo que hace necesario un análisis inmediato de ese acto en la vía constitucional, por 
representar una aparente violación al derecho de los trabajadores a recibir su salario íntegro, 
como sustento de las necesidades básicas de cualquier persona. 
 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 291/2013. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 18 de septiembre de 2013. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 
Tesis de jurisprudencia 149/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dos de octubre de dos mil trece. 
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INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LA RESOLUCIÓN DICTADA EN AQUÉLLA NO 
ES LA DEFINITIVA EN EL PROCEDIMIENTO PARA COLOCAR A UN MILITAR EN SITUACIÓN DE 
RETIRO. 
 
De acuerdo con los artículos 4o., fracción IX, 21, 186 a 188, 193, 194, 196 y 198 a 202 de la citada 
ley, el procedimiento administrativo para poner a un militar en situación de retiro se integra de 4 
etapas, a saber: 1) declaración de procedencia de retiro; 2) otorgamiento del beneficio económico 
de retiro; 3) sanción del beneficio económico de retiro otorgado; y, 4) orden de baja en el activo y 
alta en situación de retiro. En consecuencia, si en un juicio de amparo indirecto se reclama la 
resolución dictada en la inconformidad prevista en el citado artículo 188, en la que el Director 
General de Justicia Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional declara la procedencia de retiro 
del militar, que constituye únicamente la satisfacción de la etapa 1), se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, en relación con el 114, fracción II, segundo 
párrafo, ambos de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, toda vez que dicha 
resolución no es la definitiva en el procedimiento administrativo para colocar a un militar en 
situación de retiro, porque éste culmina con la orden de baja en el activo y alta en situación de 
retiro, emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda. En ese 
sentido, el hecho de que el militar no combata, a través del juicio de amparo indirecto, la 
resolución dictada en el recurso de inconformidad, no significa que esté consintiendo la 
declaración de procedencia de retiro, la cual podrá impugnar al momento de promover amparo 
contra la orden de baja en el activo y alta en situación de retiro, con la que culmina el 
procedimiento. 
 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 317/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y Primero en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Amalia 
Tecona Silva. 
Tesis de jurisprudencia 154/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta de octubre de dos mil trece. 
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REFORMA AL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011. SU 
EFICACIA E INSTRUMENTALIDAD QUEDARON SUJETAS A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY REGLAMENTARIA. 
 
Aun cuando la reforma citada entró en vigor el 4 de octubre de 2011, los juicios de amparo 
promovidos antes de la expedición de la actual Ley de Amparo y después de la entrada en vigor de 
la reforma constitucional, deben regirse conforme al anterior texto constitucional y la anterior Ley 
de Amparo, en tanto que si bien es cierto que la reforma constitucional entró en vigor el día 
señalado, no puede soslayarse que existió un desfase entre la fecha en que cobró vigencia y la 
expedición de la nueva Ley de Amparo, toda vez que en el artículo segundo transitorio del decreto 
de reforma constitucional se confirió al Congreso de la Unión la obligación de hacer las 
adecuaciones respectivas dentro de los 120 días posteriores a su publicación, sin que en ese lapso 
hubiera cumplido con tal mandato, lo cual ocasionó que no pudiera materializarse el contenido 
del primer párrafo del artículo 107 constitucional reformado, que expresamente condicionó las 
controversias de que habla el artículo 103 de la Constitución, a los procedimientos que determine 
la Ley Reglamentaria, la cual es la que le da eficacia e instrumentalidad al enunciado del repetido 
artículo 107. 
 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 239/2013. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo. 11 de septiembre de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria 
Martínez. 
Tesis de jurisprudencia 147/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticinco de septiembre de dos mil trece. 
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INCIDENTE INNOMINADO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 193 DE LA LEY DE AMPARO (VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). PROCEDE ORDENAR SU APERTURA CUANDO EL QUEJOSO 
MANIFIESTA SU DESACUERDO CON LAS CANTIDADES PRECISADAS UNILATERALMENTE POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 
 
El recurso de inconformidad previsto en la fracción I del artículo 201 de la Ley de Amparo se 
circunscribe a resolver si el auto que tuvo por cumplida la sentencia de amparo se efectuó en 
términos de lo establecido en el diverso artículo 196; es decir, que esté debidamente acatada sin 
defectos ni excesos. En tal virtud, si al momento de resolverlo se advierte que el quejoso 
manifestó su desacuerdo con la cantidad que fijó unilateralmente la autoridad responsable en 
cumplimiento al fallo protector es necesario que los órganos de amparo antes de pronunciarse 
sobre su ejecución ordenen la apertura del incidente innominado previsto en el cuarto párrafo del 
artículo 193 de la Ley de Amparo, puesto que, de otra manera provocaría la ilegalidad de su 
pronunciamiento al no contar con los elementos suficientes para determinar si se encuentra 
totalmente cumplida o si existe un defecto o exceso con el acto exhibido por la autoridad 
responsable. 
 
 
Recurso de inconformidad 94/2013. Beatriz Magdalena Flores Saavedra. 28 de agosto de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Martha Elba Hurtado 
Ferrer. 
Recurso de inconformidad 245/2013. Industrial Minera México, S.A. de C.V. 4 de septiembre de 
2013. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Martha Elba 
Hurtado Ferrer. 
Recurso de inconformidad 291/2013. Gabriel Arámbula Núñez. 18 de septiembre de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
Recurso de inconformidad 428/2013. María del Rosario Gómez Acosta. 9 de octubre de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
ORGÁNICA QUE LO RIGE NO TRANSGREDE EL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 
 
El citado precepto, al prever las diversas hipótesis, actos administrativos y resoluciones de carácter 
fiscal y administrativo consideradas como definitivas para efectos de la procedencia del juicio 
contencioso administrativo del conocimiento de las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, no transgrede el derecho de acceso a la jurisdicción contenido en el numeral 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el hecho de que no prevea que el 
indicado juicio sea procedente en las controversias relacionadas con el contrato de suministro de 
energía eléctrica que proporciona la Comisión Federal de Electricidad a los particulares. Ello es así, 
porque tal prerrogativa no puede interpretarse en el sentido de que el juicio contencioso 
administrativo necesariamente procede en cualquier caso o de manera irrestricta, pues el 
artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no prevé 
limitantes respecto del acceso a la jurisdicción, sino que sujeta la procedencia del juicio a diversas 
condicionantes, sin que éstas priven de los derechos consagrados en la Constitución Federal; por 
lo que el derecho a la jurisdicción se cumple en la medida en que el gobernado puede exigir a los 
órganos jurisdiccionales del Estado la tramitación y resolución de los conflictos jurídicos en que 
sea parte, siempre que satisfaga los requisitos constitucionales y legales. 
 
 
Amparo directo en revisión 1842/2012. Lechera la Dichosa, S.A. de C.V. 8 de agosto de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela 
Arceo Zarza. 
Amparo directo en revisión 2452/2012. Industrializadora Oleofinos, S.A. de C.V. 3 de octubre de 
2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza. 
Amparo directo en revisión 3628/2012. Embotelladora Aga del Centro, S.A. de C.V. 16 de enero de 
2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 
Amparo directo en revisión 3635/2012. Productos Laminados de Monterrey, S.A. de C.V. 23 de 
enero de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
Amparo directo en revisión 1204/2013. Grupo Empresarial Atención, S.A. de C.V. 22 de mayo de 
2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Juan Claudio Delgado Ortiz Mena. 
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CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE EJERCERLO 
CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EL QUEJOSO SE LO SOLICITE, A PESAR DE QUE 
ORIGINALMENTE ESE PLANTEAMIENTO LO HAYA EFECTUADO ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE QUIEN LO OMITIÓ, SIN QUE CON ELLO SUSTITUYA A ÉSTA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS DEBERES CONSTITUCIONALES. 
 
Aunque, por regla general, para efectos del amparo directo, la omisión de resolver sobre una de 
las pretensiones deducidas en la demanda del juicio de origen constituye una incongruencia de la 
sentencia reclamada que lleva a conceder la protección de la Justicia Federal para el efecto de que 
se deje insubsistente y la responsable dicte otra en la que resuelva con plenitud de jurisdicción 
sobre la pretensión desatendida, una excepción se actualiza cuando lo incontestado es la solicitud 
de ejercer el control de convencionalidad y en la demanda de amparo la quejosa la reitera. Esto es 
así, pues de conformidad con los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, están obligadas a 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos a las personas; prevenir y 
reparar las violaciones a éstos y estarse, en cuanto a ellos, a lo dispuesto en la Norma Suprema y 
en los tratados internacionales de los que el país sea parte, incluso por encima de las leyes 
secundarias; dicha obligación implica ejercer el control de convencionalidad, aun de oficio, por lo 
que en los casos en que expresamente se solicita, ejercerlo resulta ineludible, a lo que se suma 
que conforme a los artículos 103, fracción I y 107, fracciones III, inciso a) y V, constitucionales;158 
y 166, fracción IV, párrafo segundo, de la Ley de Amparo abrogada, correlativos de los diversos 
preceptos 170, fracción I y 175, fracción IV, segundo párrafo, del ordenamiento en la materia, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, en el conocimiento del amparo promovido contra una 
sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio, los Tribunales Colegiados de Circuito 
deben estudiar y resolver sobre la infracción a los derechos humanos cometida en la sentencia, en 
el procedimiento del que deriva o, incluso, en el acto cuya legalidad se haya debatido en el juicio, 
con la posibilidad de que en el estudio de dichas violaciones se analice la regularidad 
constitucional o convencional de normas generales aplicadas, lo que evidencia que, a la par de la 
obligación constitucional de ejercer el referido control de convencionalidad cuando expresamente 
se solicita en la demanda de amparo, el órgano resolutor cuenta con facultades constitucionales 
directas que le permiten obrar en ese sentido, ajustando dicho ejercicio a los parámetros del 
control constitucional existente, concretamente, en el amparo directo, lo que confirma que al 
asumir la realización de ese ejercicio, a pesar de que originalmente ese planteamiento se haya 
efectuado ante la autoridad responsable quien lo omitió, el Tribunal Colegiado no estaría 
sustituyendo la función de ésta en el cumplimiento de sus deberes constitucionales, sino 
ejerciendo los propios, en congruencia con lo expresamente peticionado en la demanda. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 436/2012. Gabriela Salazar González. 16 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez. 
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Amparo directo 166/2013. Comercializadora Cantú, S.A. de C.V. 27 de junio de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna Gracia. 
Amparo directo 160/2013. Arcos Sercal Inmobiliaria, S. de R.L. de C.V. 15 de agosto de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Jesús Alejandro 
Jiménez Álvarez. 
Amparo directo 199/2013. Graciela Haro Prieto. 15 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna Gracia. 
AMPARO DIRECTO 225/2013. 15 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 
Rodríguez Navarro. Secretaria: Griselda Tejada Vielma. 
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CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL EJERCERLO, AUN DE OFICIO, CUYO INCUMPLIMIENTO VULNERA EL MANDATO 
CONSTITUCIONAL DE PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS Y COMPROMETE LA 
RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO MEXICANO EN SU CONJUNTO. 
 
Los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen el 
deber de toda autoridad de proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Norma 
Suprema y en los tratados internacionales de los que el país es parte y, en cuanto a los Jueces, el 
deber de arreglarse a la Constitución a pesar de leyes o disposiciones en contrario, a partir de lo 
cual, se reconoce que a cargo de las autoridades jurisdiccionales obra la obligación de ejercer de 
oficio o a petición de parte, un control de convencionalidad en materia de derechos humanos, el 
cual deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en el ordenamiento 
interno, conforme a los parámetros delineados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
las tesis P. LXVII/2011 (9a.), P. LXVIII/2011 (9a.) y P. LXIX/2011 (9a.). Por su parte, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido, en relación con el deber de los Estados 
firmantes de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de respetar bienes jurídicos y 
libertades reconocidos en ella; que la acción u omisión de cualquier autoridad pública, 
independientemente de su jerarquía, que implique un incumplimiento de ese deber, constituye un 
hecho imputable al Estado en su conjunto, que compromete su responsabilidad en los términos 
previstos por la propia convención (caso Tribunal Constitucional vs. Perú. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C, No. 71, y caso Bámaca Velásquez vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C, No. 70). Asimismo, que la 
responsabilidad estatal puede surgir cuando un órgano o funcionario del Estado o de una 
institución de carácter público afecte indebidamente, por acción u omisión, algunos de los bienes 
jurídicos protegidos por dicho instrumento internacional (caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador. 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C, No. 171), y que 
cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como el mencionado, sus Jueces, como 
parte del aparato del Estado, también están sometidos a él, lo que les obliga a velar por que los 
efectos de sus disposiciones no se vean mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su objeto 
y fin, las cuales, desde un inicio, carecen de efectos jurídicos [caso Almonacid Arellano y otros vs. 
Chile. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 26 de septiembre de 
2006. Serie C, No. 154, y caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú. 
Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. 
Serie C, No. 158]. Partiendo de lo anterior, como el Estado Mexicano firmó la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, aprobada por el Senado de la República el 18 de diciembre 
de 1980, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981, y por virtud de su 
artículo 1, numeral 1, en términos de los mencionados artículos 1o. y 133 constitucionales, obra a 
cargo de toda autoridad jurisdiccional nacional, con independencia de su fuero o jerarquía, la 
obligación de respetar los derechos y libertades reconocidos en el referido pacto, así como el 
deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a favor de toda persona sin distinción por motivo de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social, mientras que conforme a 
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su artículo 33, los actos de esas autoridades, como partes del Estado Mexicano, están sometidos a 
la competencia tanto de la Comisión como de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
lo relativo al cumplimiento de dicha obligación. De ahí que el deber de ejercer, aun de oficio, el 
control de constitucionalidad y convencionalidad de los actos de que una autoridad tenga 
conocimiento en el ámbito de sus competencias y facultades, debe asumirse con puntualidad, 
responsabilidad y eficacia, y no evadirse, menos aún en casos en que expresamente un gobernado 
solicita su ejercicio, pues soslayarlo refleja gravemente el incumplimiento de la primera obligación 
impuesta por el orden constitucional interno a todas las autoridades, que a su vez supone el 
respeto de todos los derechos reconocidos a las personas en la Constitución y en la Convención y 
dicho incumplimiento compromete la responsabilidad internacional del Estado Mexicano en su 
conjunto, acorde con el principio básico relativo, recogido en el derecho internacional de los 
derechos humanos, en el sentido de que todo Estado es internacionalmente responsable por actos 
u omisiones de cualquiera de sus poderes u órganos en violación de los derechos 
internacionalmente consagrados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 436/2012. Gabriela Salazar González. 16 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez. 
Amparo directo 166/2013. Comercializadora Cantú, S.A. de C.V. 27 de junio de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna Gracia. 
Amparo directo 160/2013. Arcos Sercal Inmobiliaria, S. de R.L. de C.V. 15 de agosto de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Jesús Alejandro 
Jiménez Álvarez. 
Amparo directo 199/2013. Graciela Haro Prieto. 15 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel Luna Gracia. 
AMPARO DIRECTO 225/2013. 15 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 
Rodríguez Navarro. Secretaria: Griselda Tejada Vielma. 
Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 379/2013, pendiente 
de resolverse por la Segunda Sala. 
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CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD EX OFFICIO. SUS PRESUPUESTOS FORMALES Y 
MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA. 
 
Aun cuando el control difuso de constitucionalidad -connotación que incluye el control de 
convencionalidad- que ejercen los órganos jurisdiccionales en la modalidad ex officio no está 
limitado a las manifestaciones o actos de las partes, pues se sustenta en el principio iura novit 
curia, ello no implica que deba ejercerse siempre, pues existen presupuestos formales y materiales 
de admisibilidad y procedencia que deben tenerse en cuenta. La ley, la jurisprudencia y la práctica 
muestran que algunos de esos presupuestos, que de no satisfacerse impedirán su ejercicio, de 
manera enunciativa son: a) que el juzgador tenga competencia legal para resolver el 
procedimiento o proceso en el que vaya a contrastar una norma; b) si es a petición de parte, que 
se proporcionen los elementos mínimos, es decir, debe señalarse con toda claridad cuál es el 
derecho humano o garantía que se estima infringido, la norma general a contrastar y el agravio 
que le produce, pues de otra forma, sin soslayar su carácter de conocedor del derecho, el juzgador 
no está obligado a emprender un estudio expreso oficioso de los derechos humanos o preceptos 
constitucionales o convencionales que se le transcriban, o que de manera genérica se invoquen 
como pertenecientes al sistema; c) debe existir aplicación expresa o implícita de la norma, aunque 
en ciertos casos también puede ejercitarse respecto de normas que, bien sea expresa o 
implícitamente, deban emplearse para resolver alguna cuestión del procedimiento en el que se 
actúa; d) la existencia de un perjuicio en quien solicita el control difuso, o bien irrogarlo a 
cualquiera de las partes cuando se realiza oficiosamente; e) inexistencia de cosa juzgada respecto 
del tema en el juicio, pues si el órgano jurisdiccional ya realizó el control difuso, estimando que la 
norma es constitucional, no puede realizarlo nuevamente, máxime si un juzgador superior ya se 
pronunció sobre el tema; f) inexistencia de jurisprudencia obligatoria sobre la constitucionalidad 
de la norma que emiten los órganos colegiados del Poder Judicial de la Federación, porque de 
existir, tal criterio debe respetarse, pues el control concentrado rige al control difuso y, g) 
inexistencia de criterios vinculantes respecto de la convencionalidad de la norma general, ya que 
conforme a las tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los emitidos por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos son vinculantes para los tribunales del Estado Mexicano. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OCTAVA REGIÓN. 
 
 
Amparo en revisión 29/2013 (expediente auxiliar 207/2013). Brenda Edaly Martínez Pérez. 8 de 
marzo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín Hernández Lima. Secretario: Juan 
Carlos Corona Torres. 
Amparo en revisión 80/2013 (expediente auxiliar 419/2013). Itzcóatl Ixion Medina Soto. 9 de mayo 
de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Santiago Ermilo Aguilar Pavón. 



Amparo en revisión 133/2013 (expediente auxiliar 520/2013). Fidel Hernández Reyes. 14 de junio 
de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel René 
Cruz Torres. 
Amparo directo 239/2013 (expediente auxiliar 627/2013). Miguel Alejandro García Acevedo. 23 de 
agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José 
Francisco Aguilar Ballesteros. 
Amparo directo 677/2013 (expediente auxiliar 715/2013). Flenin Casiano Ramírez y otra. 23 de 
agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José 
Francisco Aguilar Ballesteros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tesis: IV.1o.A. J/4 (10a.) 

Gaceta del 
Semanario 
Judicial de 
la 
Federación 

Décima Época 2005155        88 de 202 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: 
viernes 13 
de 
diciembre 
de 2013 
13:20 h 

Pag. 980 Jurisprudencia(Constitucional, 
Común) 

 
 
PRUEBA PERICIAL CONTABLE EN EL AMPARO. VULNERA EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SI SU DESAHOGO IMPLICA QUE LA AUTORIDAD IRRUMPA EN LA CONTABILIDAD DEL 
QUEJOSO, SIN QUE MEDIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LAS LEYES 
FISCALES. 
 
Del citado precepto constitucional se advierte que nadie podrá ser molestado en su domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento; precisa, además, que la autoridad administrativa 
podrá exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han 
acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas. Así, el 
artículo 42, fracción II, del Código Fiscal de la Federación faculta a las autoridades hacendarias 
para realizar revisiones de gabinete o escritorio a fin de verificar si el contribuyente cumple con las 
disposiciones fiscales, de tal suerte que no es válido que con la justificación de practicar una 
prueba pericial en materia contable, ofrecida por la autoridad responsable, se pretenda cerciorar 
del cumplimiento de obligaciones fiscales de su contraparte, pues ello implica una facultad de 
comprobación ajena a las previstas en dicho precepto y, por ende, un acto de molestia violatorio 
del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, de realizarse 
la revisión que envuelve la prueba en cuestión, implicaría un daño no reparable en la sentencia 
definitiva, pues si en su desahogo el perito encuentra o descubre hechos que originen una posible 
responsabilidad y los diera a conocer, ello, sin duda, se constituiría en un medio diverso para 
acceder a su contabilidad, sin que el juzgador pueda repararlo en la sentencia definitiva, al no 
estar facultado para corregir o exculpar dicha situación, en tanto que su sentencia debe 
constreñirse al examen de legalidad o constitucionalidad que se le haya planteado en relación con 
los actos reclamados. En consecuencia, permitir el desahogo de la prueba pericial aludida, 
implicaría establecer que, ante la promoción de una demanda de amparo, la autoridad pueda 
revisar la contabilidad del quejoso como si estuviera ejerciendo una facultad de comprobación, 
pero sin cumplir con los requisitos legales ni constitucionales, sólo bajo el sustento de que como 
parte en el juicio de amparo, tiene derecho a ofrecer las pruebas que estime conducentes, lo que, 
como se dijo, no podría repararse en la sentencia definitiva, ni siquiera ante una eventual 
concesión del amparo, ya que tal revisión en sí no puede retrotraerse, peor aún, si se llegara a 
sobreseer el juicio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Queja 75/2013. Sanitarios Lamosa, S.A. de C.V. y otras. 15 de agosto de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Blanca Patricia Pérez Pérez. 
Queja 73/2013. Comercializadora Nacional Key, S.A. y otras. 29 de agosto de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Luis Alberto Mata Balderas, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Receso del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretario: Ricardo Alejandro Bucio Méndez. 
Queja 74/2013. HEMAQ, S.A. de C.V. 29 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 
Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Elsa Patricia Espinoza Salas. 
Queja 81/2013. Comercializadora Nacional Key, S.A. y otras. 29 de agosto de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Luis Alberto Mata Balderas, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Receso del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretario: Ricardo Alejandro Bucio Méndez. 
QUEJA 88/2013. 29 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado 
Puente. Secretaria: Elsa Patricia Espinoza Salas. 
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VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRÁNSITO. LA OBLIGACIÓN 
DE JUSTIFICAR LA RAZÓN DEL TRASLADO DE ÉSTAS A UN RECINTO FISCAL SE SATISFACE CON LA 
MANIFESTACIÓN EN EL ACTA RELATIVA DE QUE EL PARTICULAR NO ACREDITÓ SU LEGAL 
ESTANCIA EN EL PAÍS. 
 
En aras de garantizar la seguridad jurídica y el principio de inmediatez, la autoridad debe levantar, 
en el momento mismo de la verificación de mercancías de procedencia extranjera en tránsito, un 
acta en la que haga constar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que sucedieron los 
hechos, así como los requisitos legales que permitan al gobernado saber que el acto de molestia 
es constitucional, entre otros, facultades y competencia de los funcionarios que lo emitan, así 
como la fundamentación y motivación de la orden de verificación. Ello, en virtud de que los 
artículos 46 y 150 de la Ley Aduanera y 46, fracción I, del Código Fiscal de la Federación prevén 
que, tratándose de ese tipo de mercancías, deberá levantarse un acta circunstanciada en que 
consten, entre otros aspectos, la identificación de la autoridad que practique la diligencia, los 
hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento y la intervención que se dio al 
interesado, a quien debe requerirse para que designe dos testigos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones. Cabe señalar que es permisible que esa actuación se suspenda 
materialmente por no haberse acreditado la legal estancia en el país del objeto verificado, en 
términos del numeral 146 de la mencionada ley o por causa que así lo amerite, y se traslade éste al 
lugar en que deba ser inspeccionado. Por tanto, si la autoridad aduanera estima necesario llevar 
las mercancías de procedencia extranjera en tránsito a un recinto fiscal, porque no pudo realizar 
un reconocimiento concienzudo ni, por ende, determinar la existencia de irregularidades que 
ameriten el inicio del procedimiento administrativo respectivo, está obligada a justificar la razón 
de su decisión, lo cual se satisface con la manifestación en el acta correspondiente de que el 
particular no acreditó la legal estancia en el país de aquéllas -o expresiones similares-. Esto es, 
puede no señalarse expresamente que el traslado del bien fue para verificarlo detalladamente, 
pero si se tiene en cuenta que su revisión se originó por estimarlo de procedencia extranjera, que 
no se exhibió la documentación que acreditara su legal estancia en territorio nacional y se 
circunstanció esto último, la razón obvia y natural para acudir al recinto fiscal no puede ser otra 
que continuar con el procedimiento relativo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
 
Revisión fiscal 153/2013. Administrador Local Jurídico de Celaya, en suplencia por ausencia del 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria y otro. 27 de junio de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Ma. del Carmen Zúñiga Cleto. 
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Revisión fiscal 190/2013. Director de lo Contencioso, en suplencia por ausencia del Secretario de 
Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato. 11 de julio de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Ma. del Carmen Zúñiga 
Cleto. 
Revisión fiscal 202/2013. Administrador Local Jurídico de Celaya, en suplencia por ausencia del 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria y otro. 8 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Ramón Lozano Bernal. 
Revisión fiscal 207/2013. Director de lo Contencioso, en suplencia por ausencia del Secretario de 
Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato. 22 de agosto de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Ma. del Carmen 
Zúñiga Cleto. 
REVISIÓN FISCAL 263/2013. Director de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal del Estado, en 
suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 29 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas 
Caballero. Secretaria: Ma. del Carmen Zúñiga Cleto. 
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VIOLACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. DEBEN ANALIZARSE DIRECTAMENTE POR EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL AMPARO DIRECTO, AUN CUANDO NO HUBIESEN 
SIDO PREPARADAS DENTRO DEL JUICIO NATURAL, CUANDO ADVIERTA QUE EL QUEJOSO HABITA 
EN ZONAS QUE REQUIEREN UNA ATENCIÓN PRIORITARIA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
LINEAMIENTOS Y CRITERIOS GENERALES PARA LA DEFINICIÓN, IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN DE 
LA POBREZA, Y LOS RESULTADOS DE POBREZA A NIVEL NACIONAL Y POR ENTIDADES 
FEDERATIVAS, EMITIDOS AMBOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA 
DE DESARROLLO SOCIAL (CONEVAL) (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
 
Conforme al artículo 171, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, la preparación de las violaciones a las leyes del procedimiento no será exigible, entre otros 
supuestos, cuando el quejoso se encuentre en condiciones de pobreza o marginación que lo 
coloquen en una clara desventaja social para emprender un juicio. En estas condiciones, el órgano 
jurisdiccional que conozca del amparo directo deberá considerar actualizada dicha excepción 
cuando advierta que el quejoso habita en zonas que requieren una atención prioritaria, al registrar 
altos índices de pobreza, marginación, marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los 
derechos para su desarrollo, de conformidad con los Lineamientos y criterios generales para la 
definición, identificación y medición de la pobreza, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2010, y los resultados de pobreza a nivel nacional y por entidades federativas, 
emitidos ambos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), en su calidad de organismo público descentralizado y, por ende, deberá analizar 
directamente las violaciones procesales planteadas, aun cuando no hubiesen sido preparadas 
dentro del juicio natural, a través de los recursos ordinarios procedentes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 578/2013. Columba Beatriz León López. 30 de septiembre de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez. 
Amparo directo 582/2013. Carmen Vega Valdes. 30 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Yolanda Islas Hernández. Secretaria: Marlene Ramírez Marín. 
Amparo directo 587/2013. Luz María Maldonado Huerta. 30 de septiembre de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: Ana Elena Ruedas Ydrac. 
AMPARO DIRECTO 609/2013. 30 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Yolanda 
Islas Hernández. Secretaria: Miriam Corte Gómez. 
Amparo directo 579/2013. María Guadalupe Montoya González. 11 de octubre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Yolanda Islas Hernández. Secretario: Lorenzo Hernández de la 
Sancha. 
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ABOGADO AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
AMPARO DIRECTO EN REPRESENTACIÓN DEL PARTICULAR QUE LO DESIGNÓ. 
 
El segundo párrafo del artículo 34 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo 
León, en su texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial el 1 de febrero de 2012, 
permite a los particulares designar un licenciado en derecho para oír y recibir notificaciones en el 
juicio contencioso, quien estará facultado para rendir pruebas, presentar alegatos, interponer 
recursos e intervenir en todas las etapas del proceso; sin embargo, tales atribuciones no incluyen 
la de promover juicio de amparo directo en representación de su autorizante, al operar en éste 
reglas procesales diferenciadas. Lo anterior, pues en términos de la jurisprudencia 2a./J. 90/2012 
(10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 2, septiembre 
de 2012, página 1176, de rubro: "AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
(MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 199/2004).", aplicada analógicamente, únicamente 
el afectado directo con alguna determinación jurisdiccional puede demandar la protección de la 
Justicia Federal, ya que el artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y su reglamentario, el numeral 4o. de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013 (de texto equivalente al del artículo 6o.de la ley vigente), establecen el principio de instancia 
de parte agraviada, que significa que el promovente del amparo contra actos o resoluciones 
jurisdiccionales debe ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y 
directa, y que sólo éste, su representante legal o su defensor (si se trata de un acto que 
corresponda a una causa penal), pueden seguir el juicio. Así, la promoción del amparo exige que la 
demanda sea suscrita por quien alega sufrir el agravio personal o directo, es decir, por quien figura 
como quejoso o por su representante legal, porque es el titular de la acción y el legitimado para 
decidir cuáles actos son los que, en su concepto, le causan perjuicio y de qué manera lesionan sus 
derechos fundamentales, conforme al mencionado principio. Por tanto, el abogado autorizado en 
el juicio contencioso administrativo de la citada entidad federativa, carece de legitimación para 
promover amparo directo en representación del particular que lo designó. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 184/2013. José Guadalupe Arriaga González. 20 de junio de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: Elsa Berenice Vidrio Weiske. 
Amparo directo 296/2013. Terralta Dos, S.A. de C.V. 29 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Pedro Gerardo Álvarez Álvarez del Castillo, secretario de tribunal autorizado para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Jesús Rosales Ibarra. 
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ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SUS ELEMENTOS. 
 
Los elementos o requisitos necesarios de un acto de autoridad para efectos de la procedencia del 
juicio de nulidad o contencioso administrativo son: a) La existencia de una relación de supra a 
subordinación con un particular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al 
ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa 
potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de los cuales cree, 
modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; 
y, d) Que para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado. Lo anterior se corrobora con la clasificación que la teoría general del 
derecho hace de las relaciones jurídicas de (1) coordinación, (2) supra a subordinación, y (3) 
supraordinación, en la cual, las primeras corresponden a las entabladas entre particulares, y para 
dirimir sus controversias se crean en la legislación los procedimientos ordinarios necesarios para 
ventilarlas; dentro de éstas se encuentran las que se regulan por el derecho civil, mercantil y 
laboral, siendo la nota distintiva que las partes involucradas deben acudir a los tribunales 
ordinarios para que, coactivamente, se impongan las consecuencias jurídicas establecidas por ellas 
o contempladas por la ley, estando ambas en el mismo nivel, existiendo una bilateralidad en el 
funcionamiento de las relaciones de coordinación; las segundas son las que se entablan entre 
gobernantes y particulares y se regulan por el derecho público, que también establece los 
procedimientos para ventilar los conflictos que se susciten por la actuación de los órganos del 
Estado, entre ellos, destacan el contencioso administrativo y los mecanismos de defensa de los 
derechos humanos, que las caracteriza por la unilateralidad y, por ello, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos limita el actuar del gobernante, ya que el órgano del Estado impone 
su voluntad sin necesidad de acudir a los tribunales; finalmente, las terceras son las que se 
establecen entre los órganos del propio Estado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 772/2012. L.C. Terminal Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V. 23 de mayo de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Carlos Sierra 
Zenteno. 
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ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
"ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁNDAR TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE EN MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 
2004". PREMISAS E IMPLICACIONES DE LA TRANSICIÓN DIGITAL CUYAS CONDICIONES 
ESTABLECE. 
 
Del citado acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2012, se 
advierte que su objeto es establecer las condiciones necesarias para lograr la transición de la 
televisión analógica a la digital. Sobre el particular, resulta pertinente establecer algunas premisas 
respecto a lo que constituye dicha transición y sus implicaciones, lo cual, como criterio orientador, 
se obtiene de las consideraciones que la Comisión de las Comunidades Europeas estableció para 
justificar la transición de la radiodifusión analógica a la digital en los Estados miembros de la Unión 
Europea, así como las que sobre el tema publica la Comisión Federal de Comunicaciones de los 
Estados Unidos de América, siendo las siguientes: i) En el ámbito de la radio y la televisión, se 
llama "conversión digital" al proceso de migración de la radiodifusión analógica a la digital, que 
comienza con la introducción de la digitalización y termina con el cierre de la radiodifusión 
analógica; ii) Teniendo en cuenta el papel de la radio y la televisión en la sociedad moderna, el 
impacto no es sólo económico, sino también social y político. La conversión incide en todos los 
segmentos de la cadena de valor de la radiodifusión, por ejemplo, en la producción de contenidos, 
la transmisión y la recepción; por tanto, es necesario introducir mejoras en todos estos apartados 
para adaptarse a la radiodifusión digital; iii) En cuanto a las ventajas de la radiodifusión digital, 
algunas de ellas van ligadas al propio proceso de conversión, mientras que otras sólo se obtendrán 
al final del proceso con el cierre de la radiodifusión analógica. Todas las ventajas se derivan de la 
posibilidad de procesar y comprimir datos digitales, permitiendo una utilización de la capacidad de 
la red mucho mayor que en el caso de las señales analógicas; tales ventajas se traducen en 
mejoras de varios tipos: a) Hace posible la oferta de servicios de radiodifusión nuevos o 
mejorados, programas adicionales, complementos a la programación tradicional, mayor calidad de 
imagen y sonido, transmisión de datos y oferta de servicios interactivos, incluidos los de la 
Internet; b) En segundo lugar, el cierre de la televisión terrestre analógica podría suponer la 
obtención de varios cientos de megahercios (MHz) en las bandas de frecuencia VHF (muy alta 
frecuencia, por sus siglas en inglés) y UHF (ultra alta frecuencia, por sus siglas en inglés) que 
podrían ser aprovechados para diferentes usos, por ejemplo, para servicios convergentes que 
combinen las características de la telefonía móvil y la radiodifusión terrestre, como la transmisión 
móvil de datos o "datacasting"; c) En tercer lugar, mayor competencia en el mercado y estímulo de 
la innovación gracias a la llegada de nuevos competidores en distintos niveles de la cadena de 
valor, por ejemplo de radiodifusores u operadores de aplicaciones interactivas; iv) Aunado a ello, 
la radiodifusión digital atraerá numerosos segmentos de consumidores si va asociada a una 
variedad de servicios que no existen, o sólo parcialmente, de forma analógica, tales como la 
recepción móvil o portátil, la calidad de imagen y sonido de alto nivel (incluidas la pantalla ancha y 



la alta definición), la transmisión de datos y los servicios interactivos, especialmente los servicios 
de la Internet; v) En cualquier caso, la conversión acarrea la necesidad de mejorar técnicamente 
todos los segmentos de la cadena de valor y revisar los mecanismos y planteamientos en el ámbito 
del espectro y del desarrollo de unos servicios atractivos que estimulen la demanda, condición sin 
la cual, el proceso sería insostenible, en perjuicio de la sociedad en general. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Incidente de suspensión (revisión) 141/2013. Televisora de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 29 de 
agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero 
Fernando Reed Mejía. 
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ADMINISTRACIONES LOCALES JURÍDICAS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO ADHESIVO SI LA RESOLUCIÓN 
QUE FUE OBJETO DEL JUICIO DE NULIDAD SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES. 
 
De conformidad con los artículos 6o., 7o. y 182 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril 
de 2013, las personas morales oficiales sólo pueden acudir al juicio de amparo directo adhesivo 
cuando la resolución que puso fin al juicio, en el que intervinieron como sujetos de derecho 
privado, fue favorable a sus intereses patrimoniales y pretenden fortalecer las consideraciones 
que sustentan ese resolutivo o impugnar las que concluyan en un punto decisorio que perjudica 
sus derechos patrimoniales. Por tanto, si la resolución que fue objeto del juicio de nulidad se 
relaciona directamente con el ejercicio de las funciones de las Administraciones Locales Jurídicas 
del Servicio de Administración Tributaria, resulta inconcuso que carecen de legitimación para 
promover el amparo adhesivo, ya que no puede estimarse que se afecte su patrimonio propio ni 
que sean titulares de derechos constitucionales como entes de derecho privado. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
 
Amparo directo 806/2013 (expediente auxiliar 675/2013). Agencia de Inhumaciones González, S.A. 
de C.V. 5 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. 
Secretario: Daniel Marcelino Niño Jiménez. 
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AMPARO DIRECTO ADHESIVO. NO ES LA VÍA IDÓNEA PARA ANALIZAR ARGUMENTOS 
TENDENTES A OBTENER MAYOR BENEFICIO POR PARTE DE QUIEN OBTUVO SENTENCIA 
FAVORABLE, NI ALGÚN OTRO TEMA QUE NO SE ENCUENTRE VINCULADO A LOS DOS ÚNICOS 
SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DE DICHO MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 
 
La finalidad del amparo adhesivo es que el Tribunal Colegiado conozca de todas aquellas 
violaciones procesales que no fueron abordadas por la Sala a fin de evitar que una eventual 
concesión del amparo promovido por quien obtuvo sentencia desfavorable origine el reenvío 
innecesario del asunto a la instancia ordinaria, pero de la ley no se desprende que el objetivo del 
legislador haya sido reconocerle al amparo adhesivo el carácter de medio de impugnación 
autónomo al principal, al grado de convertirlo en la vía idónea para impugnar aspectos tendentes 
a generar un mayor beneficio a la contraparte del promovente del amparo principal. Por tanto, si 
bien en el tercer párrafo del artículo 182 de la Ley de Amparo se prevé que, mediante los 
conceptos de violación, en el amparo adhesivo se pueden impugnar consideraciones que 
concluyan en un punto decisorio que perjudica a quien lo promovió, lo cierto es que dicha 
disposición no debe interpretarse en el sentido de que constituya una posibilidad para la parte que 
obtuvo sentencia favorable o tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado de plantear 
mediante amparo adhesivo temas que no se encuentren vinculados a los supuestos de 
procedencia de dicho medio de impugnación, ni implica que puedan analizarse los argumentos 
planteados en el adhesivo cuando se haya negado el amparo principal, sino que únicamente 
constituye una aclaración por parte del legislador en relación con el tipo de argumentos que 
pueden proponerse en esa vía, siempre que ésta sea procedente por actualizarse alguno de los 
supuestos previstos por el artículo 182 de la Ley de Amparo (cuando se pretendan fortalecer las 
consideraciones vertidas en el fallo definitivo o si se impugnan violaciones al procedimiento que 
pudieran afectar sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo). Además, admitir que 
mediante el amparo adhesivo, la parte que obtuvo sentencia favorable pueda plantear cualquier 
tema, incluyendo los tendentes a lograr un beneficio mayor al obtenido, equivaldría a aceptar que 
cuenta con dos oportunidades para hacerlo, dado que, de conformidad con los artículos 172 y 173 
de la Ley de Amparo, la vía procedente para tal reclamo sería el juicio de amparo directo y no el 
adhesivo al promovido por su contraparte, con lo cual se contravendría el principio de igualdad 
procesal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 808/2013. Landsteiner Scientific, S.A. de C.V. 26 de septiembre de 2013. 
Unanimidad de votos en relación con el amparo directo y con voto en contra del Magistrado 
Carlos Ronzon Sevilla, respecto del amparo adhesivo, quien emite voto concurrente. Ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Secretario: Óliver Chaim Camacho. 
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AMPARO DIRECTO ADHESIVO. QUEDA SIN MATERIA SI SE NIEGA EL AMPARO PRINCIPAL O SE 
SOBRESEE EN EL JUICIO. 
 
Del artículo 182 de la Ley de Amparo se advierte que el amparo adhesivo sólo puede ser 
promovido por quien obtuvo sentencia favorable y el que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, con el fin de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo o hacer 
valer violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas, trascendiendo al resultado 
del fallo. Lo anterior es indicativo de que la pretensión del legislador fue que el amparo adhesivo 
tuviera como finalidad exclusiva que, mediante este medio de impugnación, la parte que obtuvo 
sentencia favorable o tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado estuviera en aptitud 
de plantear temas relacionados, primordialmente, con vicios en el procedimiento que no fueron 
materia de análisis por la responsable como consecuencia directa de que resultó fundado algún 
otro planteamiento que originó que se resolviera el asunto a su favor. Por tanto, al tratarse el 
amparo adhesivo de un medio de impugnación que, por su naturaleza, se encuentra íntimamente 
vinculado al principal, y su objetivo consiste en que, en caso de una eventual concesión del 
amparo promovido por quien obtuvo sentencia desfavorable, se analicen también todos aquellos 
temas vinculados particularmente con vicios procesales que no fueron analizados por la 
responsable, a fin de evitar el reenvío innecesario del asunto a la instancia ordinaria, se concluye 
que dicho medio de defensa queda sin materia si se sobresee en el juicio o, en su caso, se 
desestiman los conceptos de violación propuestos en el principal y, en consecuencia, se niega el 
amparo solicitado; lo anterior, atendiendo a la naturaleza accesoria de dicho medio de 
impugnación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 808/2013. Landsteiner Scientific, S.A. de C.V. 26 de septiembre de 2013. 
Unanimidad de votos en relación con el amparo directo y con voto en contra del Magistrado 
Carlos Ronzon Sevilla, respecto del amparo adhesivo, quien emite voto concurrente. Ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Secretario: Óliver Chaim Camacho. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencia 1a./J. 
7/2013 (10a.), de rubro: "AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO SE 
DESESTIMEN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO PRINCIPAL (CRITERIO 
ANTERIOR A LA EXPEDICIÓN DE LA LEGISLACIÓN REGLAMENTARIA DEL AMPARO ADHESIVO).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 
1, marzo de 2013, página 443. 
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AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SON INATENDIBLES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE 
TIENDAN A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA QUE RIJAN UN PUNTO 
RESOLUTIVO ESPECÍFICO AUTÓNOMO QUE PERJUDIQUE AL PROMOVENTE. 
 
El párrafo primero del artículo 182 de la Ley de Amparo establece que la parte que haya obtenido 
sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán 
presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron 
en el juicio del que emana el acto reclamado; asimismo, las fracciones I y II, limitan la procedencia 
del amparo adhesivo para: 1) fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo; y, 2) 
plantear violaciones al procedimiento que puedan afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo. Lo anterior permite catalogar al amparo adhesivo como una 
nueva vía al alcance de quien obtuvo una resolución definitiva favorable para que, eventualmente, 
se examinen algunos aspectos que pueden incidir en el amparo principal, en aras de privilegiar los 
principios de economía procesal y pronta administración de justicia, pero sin llegar a constituir una 
instancia autónoma o independiente; de otro modo, se desnaturalizaría su esencia accesoria. 
Consecuentemente, son inatendibles los conceptos de violación planteados en el amparo adhesivo 
que tiendan a impugnar las consideraciones de la sentencia que rijan un punto resolutivo 
específico autónomo que perjudique al adherente, al ser propias del juicio de amparo principal, sin 
que sea obstáculo a lo anterior que, en el quinto párrafo del citado artículo se precise que los 
conceptos de violación deberán estar encaminados a impugnar las consideraciones que concluyan 
en un punto decisorio que le perjudica, ya que no puede atenderse exclusivamente al tenor de esa 
parte del precepto, sin hacer una apreciación integral y sistemática de él, pues admitir que en el 
amparo adhesivo la parte que obtuvo el fallo favorable también puede controvertir los 
argumentos que le perjudicaron, implicaría una doble desventaja para quien promovió el amparo 
principal; la primera radicaría en que, a pesar de que ella únicamente contó con una oportunidad 
para impugnar el fallo, consistente en un plazo de quince días para promover el juicio, su 
contraparte habría contado con dos oportunidades: 1) los quince días que tuvo para promover el 
amparo principal; y, 2) los quince días posteriores a la admisión de la demanda de amparo, en vía 
adhesiva; y, la segunda consistiría en que quien promovió el amparo principal, no tiene 
oportunidad, a su vez, de formular conceptos de violación para fortalecer las consideraciones de la 
resolución que le favorecieron. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 795/2013. Servicio Postal Mexicano. 10 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja. 
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AMPARO. EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL 
REGULAR SITUACIONES ACAECIDAS BAJO EL ABROGADO ORDENAMIENTO DE LA MATERIA, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). 
 
El artículo quinto transitorio, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, prevé una regla específica para los 
casos en que el acto reclamado se haya emitido con anterioridad a dicho ordenamiento y que a su 
entrada en vigor no hubiera transcurrido el plazo para presentar la demanda de amparo conforme 
a la ley abrogada, consistente en que deben aplicarse los plazos de la vigente, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación del acto o 
resolución que se reclame o a aquel en que se haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del 
mismo o de su ejecución. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que 
una norma es retroactiva cuando sus efectos se producen sobre situaciones jurídicas definidas 
conforme a una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los gobernados antes de su 
entrada en vigor. Consecuentemente, la citada disposición viola el principio de irretroactividad de 
la ley, establecido en el artículo 14, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, contenido precisamente en su título primero, capítulo I, denominado: "De los 
derechos humanos y sus garantías", pues cuando se notifica al quejoso el acto reclamado se 
actualiza para él la situación prevista en la ley vigente en ese momento, en el caso, la Ley de 
Amparo abrogada, adquiriendo así el derecho a iniciar su defensa constitucional dentro del plazo 
previsto en ésta. Lo anterior es así, porque el mencionado artículo transitorio regula situaciones 
acaecidas bajo la ley abrogada, como lo son el inicio y la duración del plazo para la presentación de 
la demanda de amparo, que constituye un derecho de defensa adquirido por el quejoso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 328/2013. Adelina Hernández Urbina. 25 de julio de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Hugo Mendoza Sánchez. -Secretario: Salvador Pazos Castillo. 
Amparo directo 323/2013. Elías Márquez Mora. 22 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: Ernesto Encinas Villegas. 
Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la 
verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 
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CADUCIDAD PREVISTA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE AUN EN LOS CASOS EN QUE EXISTA 
OPOSICIÓN DEL VISITADO AL REALIZARSE UNA DILIGENCIA DE VERIFICACIÓN. 
 
El artículo 60, tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que 
tratándose de procedimientos iniciados de oficio, opera la caducidad y se ordenará el archivo si la 
resolución no se emite en el plazo de treinta días contados a partir de la expiración del previsto 
para ese efecto; regla que resulta aplicable a las visitas de verificación, que sólo inician bajo esa 
modalidad, en el entendido de que dicho ordenamiento se ocupa de la caducidad en una situación 
regular; empero, no se refiere al caso en que, por oposición del visitado, no se lleve a cabo la 
diligencia ordenada, lo que hace necesario recurrir a una interpretación extensiva y funcional del 
precepto aludido, por lo que debe tenerse presente que el procedimiento es un conjunto de 
actuaciones conducentes a un objetivo determinado, que regularmente inicia con la diligencia de 
verificación, pero si por la oposición del visitado o del personal de éste que atiende el 
establecimiento, no puede llevarse a cabo, debe levantarse constancia de ello para que se provea 
lo conducente, que puede ser recurrir a las medidas de apremio, con lo cual también debe 
considerarse iniciado el conjunto de actos cuyo objetivo es comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere la orden relativa. Por tanto, cuando se emita una orden de 
verificación y no pueda realizarse la diligencia por la razón apuntada, la autoridad emisora debe 
continuar ese procedimiento para resolver lo conducente, ya sea que se adviertan o no 
irregularidades en la actuación del visitado, al tratarse de una situación similar a la contenida en el 
tercer párrafo del referido numeral 60, en tanto que se involucra un procedimiento administrativo 
iniciado de oficio, que no debe quedar sin impulso, porque con ello se generaría una situación de 
incertidumbre para el gobernado, que es lo que evita la caducidad. De ahí que si ante el intento de 
diligenciar una orden de verificación, ésta no se lleva a cabo por el hecho de que personal del 
establecimiento no brinde las facilidades a que está obligado, y aun cuando se imponga una 
medida de apremio, no se continúa el procedimiento por un tiempo mayor al que correspondería 
al dictado de la resolución, el desacato al deber de darle continuidad debe sancionarse con la 
caducidad, pues, de lo contrario, quedaría abierto indefinidamente, en detrimento de la certeza 
que imprime el principio de celeridad. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 503/2012. Gas Express Nieto de México, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago 
Vargas. 
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CERTIFICADO DE RESERVA DE DERECHOS AL USO EXCLUSIVO. LA PREVISIÓN DE ESTA 
INSTITUCIÓN JURÍDICA EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR RESPECTO DE UN 
PERSONAJE FICTICIO, NO IMPLICA QUE SU PROTECCIÓN SE ENCUENTRE CONDICIONADA A SU 
INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, CUANDO EL PERSONAJE 
TENGA SU ORIGEN EN UNA OBRA. 
 
El artículo 173, fracción III, de la Ley Federal del Derecho de Autor prescribe que el certificado de 
reserva de derechos otorga a su titular la prerrogativa de usar y explotar en forma exclusiva el 
nombre y las características físicas y psicológicas distintivas de un personaje ficticio. Por otro lado, 
dicho personaje puede ser materializado por su creador a través de medios muy diversos, entre 
los cuales se encuentran expresiones artísticas y literarias (novelas, tiras cómicas, caricaturas, 
obras de teatro, programas radiofónicos, películas, series de televisión, etcétera) que el 
ordenamiento referido protege desde el momento en que son fijadas en un soporte material 
(principio de no formalidad). Por tanto, la inclusión de la institución jurídica del certificado de 
reserva de derechos al uso exclusivo en la Ley Federal del Derecho de Autor no debe interpretarse 
en el sentido de que la protección de un personaje ficticio esté condicionada a que se obtenga el 
certificado respectivo, con independencia de que forme parte de una obra, ya que dicha 
interpretación atentaría contra la unidad que conforman los elementos de una obra que, 
considerada como un todo o en sus partes, está protegida sin necesidad de inscripción alguna. Por 
ende, a efecto de hacer funcional dicha institución jurídica respecto de un personaje ficticio cuyo 
origen sea una obra literaria o artística, debe entenderse que, en ese supuesto, el certificado 
únicamente tiene como finalidad otorgar una protección adicional y no autónoma de aquella que 
ya les provee el derecho autoral para la explotación de un personaje que hubiera adquirido mayor 
relevancia, pero sin ser desvinculado de la obra. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 124/2013. Tiendas Tres B, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Luis Felipe Hernández Becerril. 
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COMISIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVULGAR UN BOLETÍN O COMUNICADO DE 
PRENSA SOBRE LA GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, EN EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES LEGALMENTE CONFERIDAS. 
 
Respecto del concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido, mediante una interpretación evolutiva, que tiene tal calidad 
aquella que emite actos unilaterales y vinculatorios a través de los cuales, crea, modifica o 
extingue, por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de los gobernados, en 
una relación de supra a subordinación que encuentra su nacimiento en la ley, y que para la 
emisión de dichos actos no precise el consenso de la voluntad del afectado ni requiera acudir a los 
órganos judiciales. En ese sentido, los mencionados órgano desconcentrado y organismo 
descentralizado, al emitir, publicar y divulgar un boletín o comunicado de prensa sobre la gestión 
de las entidades financieras, a través de sus Direcciones Generales de Proyectos Especiales y 
Comunicación Social y de Servicios Legales, respectivamente, tienen el carácter de autoridades 
para efectos del juicio de amparo, toda vez que esos actos obedecen a su atribución, legalmente 
conferida, de transparentar la actuación de aquéllas, mediante la difusión de la información y los 
datos con que cuentan, en aras de velar por los intereses del público en general, lo que se advierte 
de los artículos 1, 2, 4, fracciones I y XXXVIII y 10, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y 50, fracciones VII, VIII, IX, XI y XII, de su reglamento interior, así como 1o., 
4o., 5o. y 11, fracciones VI, VII, XVI y XXXII, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros y 1, 3, fracción IV y 19, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, máxime que tal 
actuación resulta acorde con la obligación que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
imponen a las autoridades gubernamentales, para hacer pública, de la manera más simple y 
directa, la información con que cuentan, derivada del ejercicio de sus funciones en beneficio de 
aportar a la opinión pública información sobre la gestión de las mencionadas entidades, lo que 
implica una carga de carácter democrático. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Queja 48/2013. Monte de la República, S.A.P.I. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López. 
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. LO SON AQUELLOS EN QUE SE ADUCE QUE LA AUTORIDAD CARECE DE 
COMPETENCIA PARA EMITIR EL ACTO RECLAMADO POR NO HABER ACREDITADO SU 
ADSCRIPCIÓN A TRAVÉS DE DOCUMENTO ALGUNO (APLICACIÓN DE LA TESIS P. XLVIII/2005). 
 
Conforme a la tesis aislada P. XLVIII/2005, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXII, noviembre de 2005, página 5, de rubro: "SERVIDORES PÚBLICOS. NO PUEDEN, 
VÁLIDAMENTE, CONOCER DE SU LEGITIMIDAD LOS TRIBUNALES DE AMPARO NI LOS ORDINARIOS 
DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA.", los tribunales de amparo no pueden conocer, 
con motivo de argumentos sobre incompetencia por violación al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la legitimidad de funcionarios públicos, cualquiera 
que sea la causa de irregularidad alegada. En consecuencia, son inoperantes los conceptos de 
violación en el amparo directo en materia administrativa, en los cuales se aduce que la autoridad 
carece de competencia para emitir el acto reclamado por no haber acreditado su adscripción a 
través de mandamiento escrito, circular, oficio, memorándum, nota, despacho u otro documento, 
pues aceptar este planteamiento equivale a exigir que las autoridades públicas, además de 
fundamentar su competencia territorial, material y por grado, en cada acto que emitan 
demuestren que lo realiza un funcionario legítimamente designado para ello, lo que implicaría el 
desconocimiento de su potestad, tema que corresponde a la llamada "incompetencia de origen" 
que, como se ha dicho, no puede tratarse en el juicio constitucional, máxime que, ante un acto 
administrativo que reviste presunción de legalidad, es innecesario demostrar la adscripción del 
funcionario que lo emitió, siempre que cuente con facultades para ello. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
 
Amparo directo 664/2013 (expediente auxiliar 663/2013). Compañía de Gas de Tijuana, S.A. de 
C.V. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Serratos García. 
Secretario: Israel Cordero Álvarez. 
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CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. NOCIÓN Y ELEMENTOS QUE LA INTEGRAN. 
 
La concesión administrativa es el acto por medio del cual el Estado otorga a un particular la 
prestación de un servicio público, la explotación de bienes del dominio público, o bien, la 
realización de ambas actividades, y aun cuando mediante esa figura jurídica se constituye un 
derecho en favor de aquél, que no tenía, a diferencia de la autorización que permite el ejercicio de 
uno preexistente, no debe concebirse como un simple acto contractual, sino que se trata de uno 
administrativo mixto, en el cual coexisten elementos reglamentarios y contractuales. Así, los 
primeros consignan las normas a que ha de sujetarse la organización y el funcionamiento del 
servicio, y que el Estado puede modificarlas en cualquier instante, de acuerdo con las necesidades 
del servicio, sin que sea necesario el consentimiento del concesionario (horarios, modalidades de 
la prestación del servicio, derechos de los usuarios, etcétera). Mientras que los segundos tienen 
como propósito proteger el interés legítimo del concesionario, al crear a su favor una situación 
jurídica individual que no puede ser modificada unilateralmente por el Estado y que se constituye 
por las cláusulas que conceden ventajas económicas que representan la garantía de sus 
inversiones y, con ello, la posibilidad de mantener el equilibrio financiero de la empresa. Así, toda 
concesión, como acto jurídico administrativo mixto, se encuentra sujeta a las modificaciones del 
orden jurídico que regulan el servicio público que debe prestarse o el bien público por explotar, al 
mismo tiempo que garantiza los intereses de los concesionarios. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Incidente de suspensión (revisión) 1/2013. MVS Multivisión, S.A. de C.V. y otra. 29 de agosto de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis 
Guillén Núñez. 
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CONCESIÓN EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. SU OBJETO Y MODALIDADES. 
 
La Ley Federal de Telecomunicaciones, en su artículo 11, regula diversas modalidades de 
concesión, para: usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico en 
el territorio nacional, con excepción del espectro de uso libre y del de uso oficial; instalar, operar o 
explotar redes públicas de telecomunicaciones; ocupar posiciones orbitales geoestacionarias y 
órbitas satelitales y explotar sus respectivas bandas de frecuencias; y, explotar los derechos de 
emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales 
extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el país. Así, el objeto de una concesión de las 
señaladas no lo constituye, aisladamente considerado, el espectro radioeléctrico correspondiente 
a la frecuencia o frecuencias asignadas al servicio de telecomunicación que se va a prestar, sino 
que una o varias frecuencias son atribuidas, en todos los casos, para uno o varios usos 
determinados y específicos, lo que permite concluir que existe una relación indisoluble entre la 
concesión otorgada y el uso del bien concesionado, por lo que dicha concesión se otorga sobre la 
banda de frecuencia que corresponda al servicio que se desea prestar, asignándose un canal o 
canales que, por tanto, se encuentran vinculados al servicio de telecomunicaciones, sea radio, 
televisión, telefonía, etcétera, e incluso con la modalidad correspondiente del servicio relativo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Incidente de suspensión (revisión) 1/2013. MVS Multivisión, S.A. de C.V. y otra. 29 de agosto de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis 
Guillén Núñez. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DONDE 
FIGURE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE CON MOTIVO DE UN PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO, AUNQUE HUBIERE EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. 
 
De conformidad con los artículos 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 2 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta el procedimiento de 
responsabilidad administrativa y el seguimiento de la situación patrimonial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de enero de 2011 y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 3431, el mencionado Consejo es un 
órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones, que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, por lo 
que cuenta con la facultad de investigar, determinar y sancionar las responsabilidades 
administrativas de sus servidores públicos. En consecuencia, el referido Consejo tiene legitimación 
para interponer el recurso de revisión en el amparo indirecto donde figure como autoridad 
responsable con motivo de un procedimiento disciplinario, aun cuando en el acto reclamado en el 
juicio de amparo hubiere ejercido funciones materialmente jurisdiccionales, dado que, 
formalmente, no es un tribunal jurisdiccional. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Reclamación 27/2013. Jorge Ignacio Godínez Gutiérrez. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Osmar Armando Cruz Quiroz. Secretario: Carlos Calderón Espíndola. 
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CONSULTA CIUDADANA. SI EN LA CONVOCATORIA RELATIVA PARA LA ELABORACIÓN DE 
REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, SE FIJA UN PLAZO MENOR AL 
SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 57 DE SU REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ESA 
VIOLACIÓN FORMAL CONSTITUYE UNA LIMITACIÓN A LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, QUE 
TRASCIENDE A LA NORMA EMITIDA COMO RESULTADO DEL PROCESO REGLAMENTARIO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2011). 
 
Del artículo 115, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con apoyo en la exposición de motivos de su reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 1999, se evidencia la voluntad del Constituyente Permanente 
de dotar de mayor fortaleza y autonomía a los Municipios, lo que se manifiesta en la facultad 
conferida a los Ayuntamientos para emitir reglamentos autónomos, por ser los órganos de 
gobierno más cercanos a la ciudadanía, y crear mecanismos de participación ciudadana. En ese 
contexto, el artículo 166, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León dispone que para la elaboración de los reglamentos municipales, en los 
ordenamientos deben estar previstos procedimientos de consulta con la participación de la 
comunidad. Por su parte, los numerales 56 y 57 del Reglamento de Participación Ciudadana del 
Municipio de Monterrey, Nuevo León, vigentes hasta el 11 de noviembre de 2011, establecen, 
respectivamente, la posibilidad de realizar consultas ciudadanas y el requisito de convocarlas con 
una anticipación no menor a quince días hábiles a la fecha en que se llevarán a cabo. Por 
consiguiente, si en la convocatoria relativa se fija un plazo menor al señalado por el último de los 
citados preceptos, esa violación formal constituye una limitación a la garantía de audiencia 
contenida en el artículo 14 de la Constitución Federal. Lo anterior, porque si del marco legal y 
reglamentario relacionado con la expedición, modificación o autorización de reglamentos del 
mencionado Municipio, se advierte la intención de dar participación a la ciudadanía, la 
disminución del plazo previsto para tal efecto se traduce en una violación al proceso 
reglamentario que trasciende a la norma emitida como resultado de éste, en tanto que se 
restringió el derecho de la colectividad a ser escuchada sobre un tema de su incumbencia y, por 
ende, a que sus propuestas, eventualmente, fueren tomadas en consideración. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
 
Amparo en revisión 72/2013. Secretario de Vialidad y Tránsito de Monterrey, Nuevo León y otro. 
28 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretario: 
Edmundo Raúl González Villaumé. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI LA PROMOVIÓ QUIEN SE CONSIDERÓ AUTORIZADO POR 
EL QUEJOSO Y EL JUEZ DE DISTRITO PREVINO PARA QUE SE RATIFICARA, CUMPLIMENTANDO EL 
REQUERIMIENTO EL DIRECTO QUEJOSO, AQUÉLLA SURTE SUS EFECTOS DESDE LA FECHA DE SU 
PRESENTACIÓN Y NO CUANDO SE PRODUJO ESA VALIDACIÓN. 
 
La demanda de amparo es el medio por el cual el directo quejoso revela su intención de accionar 
en la vía constitucional y formula su pretensión ante el Juez de Distrito, mientras que la 
ratificación es la confirmación de ese deseo, el que inicialmente se pretendió exteriorizar por otra 
persona en nombre del quejoso; por tanto, sus efectos se retrotraen al día de su presentación. Así, 
debe distinguirse entre la fecha de presentación de la demanda a través de la cual se pretende 
iniciar la acción constitucional, con la diversa data de la ratificación de ésta por el agraviado, pues 
la primera implica, un concepto básico indispensable para evidenciar la voluntad del quejoso; en 
tanto que la segunda, es sólo una forma de autentificar el escrito inicial presentado en nombre de 
quien realmente pretende instar en la vía constitucional. De modo que si el Juez de Distrito 
previno para que se ratificara la demanda inicial de amparo -que en nombre del quejoso promovió 
quien consideró que estaba autorizado para ello- y el directo quejoso lo cumplimentó, es evidente 
que la demanda surtió sus efectos desde la fecha de su presentación y no cuando se produjo esa 
validación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
 
Queja 44/2013. 26 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid Ambriz Landa. 
Secretaria: Gabriela Vieyra Pineda. 
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DEMANDA O PRIMERA PROMOCIÓN OFRECIDA POR ALGUNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE 
AMPARO. PARA DETERMINAR EL ÁMBITO ESPACIAL DEL ÓRGANO ANTE QUIEN SE PRESENTAN, 
DEBE ATENDERSE AL TÉRMINO "JURISDICCIÓN", ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 
AMPARO, Y NO AL DE "LUGAR DE RESIDENCIA", CUYA APLICACIÓN SE RESTRINGE A LAS REGLAS 
DE LAS NOTIFICACIONES PREVISTAS EN SU ARTÍCULO 27. 
 
De la interpretación armónica de los artículos 23 y 27, fracción II, de la Ley de Amparo, se advierte 
que el legislador aludió a dos conceptos diversos para referirse al ámbito espacial de las funciones 
del órgano jurisdiccional que conozca del juicio, los cuales se relacionan con el lugar en el que 
tiene su asentamiento: 1) la jurisdicción, que se refiere al ámbito territorial de aplicación de las 
atribuciones de la autoridad, en este caso, jurisdiccional, el cual es equiparable a la circunscripción 
territorial; y 2) el lugar de residencia, que comprende el Municipio o ciudad donde se asienta el 
domicilio de dichas autoridades, definición establecida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 43/2010, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, junio de 2010, página 67, de rubro: 
"DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO. EL QUEJOSO, TERCERO 
PERJUDICADO O PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO, PUEDEN SEÑALARLO EN LA ZONA 
METROPOLITANA O CONURBADA AL MUNICIPIO O CIUDAD DONDE EL JUEZ O TRIBUNAL QUE 
CONOZCA DEL ASUNTO TENGA SU LUGAR DE RESIDENCIA.". En consecuencia, para efectos de la 
presentación de la demanda o la primera promoción ofrecida por alguna de las partes en el juicio 
de amparo, debe atenderse a la regla específica establecida en el señalado artículo 23, la cual 
alude al término de "jurisdicción" que comprende la totalidad del territorio en que el órgano 
puede ejercer sus atribuciones y no al de "lugar de residencia", cuya aplicación se restringe a las 
reglas de las notificaciones que prevé el artículo 27 de la propia ley. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
 
Queja 71/2013. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar German Cendejas 
Gleason. Secretaria: María Dolores Núñez Solorio. 
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DEMOLICIÓN DE UN INMUEBLE. EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CUANDO DE ACUERDO CON SU NATURALEZA, EL BIEN RESULTA FÍSICAMENTE REPARABLE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 
 
De conformidad con el artículo 73, fracción IX, de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013, el juicio en la materia es improcedente contra actos consumados de un modo irreparable, es 
decir, aquellos que se realizan total e íntegramente y consiguen los efectos para los cuales fueron 
concebidos; características que, en principio, se presentan en la demolición de una finca, sin 
embargo, para estar en condiciones de apreciar si respecto de dicho acto se actualiza la invocada 
causal, debe atenderse a su naturaleza, es decir, a si físicamente es reparable, para lo cual deberá 
desentrañarse si a pesar de su realización es posible volver las cosas a como estaban antes del 
evento, desde un punto de vista material, conforme al artículo 80 del referido ordenamiento, lo 
que implica distinguir entre actos consumados de modo reparable y aquellos cuyas consecuencias 
son irreparables; los primeros consisten en sucesos que a pesar de su materialización, incluso 
total, las violaciones impugnadas permiten restituir al agraviado en sus derechos transgredidos, ya 
que sus consecuencias continúan hacia el futuro y, a propósito de éstas, pueden retrotraerse sus 
efectos, mientras que los segundos, en su calidad de irreversibles, realizaron todos sus efectos y 
ese resultado no puede ser retrotraído al momento en que se generaron, lo cual conlleva la 
imposibilidad física de volver las cosas al estado que tenían antes de la violación, de tal suerte que, 
ante esta clase de actos, el juicio es improcedente. Consecuentemente, cuando el acto reclamado 
consiste en la demolición de un inmueble que, de acuerdo con su naturaleza, físicamente es 
reparable en términos del invocado precepto 80, procede el juicio de amparo indirecto, pues si 
bien es cierto que obligar a las responsables a llevar a cabo la edificación como se encontraba 
antes de su demolición, implica una nueva construcción, es decir, un bien distinto al original, 
también lo es que ello posibilita la restitución física del inmueble. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 
 
 
Amparo en revisión 283/2013 (expediente auxiliar 763/2013). Abundio Bustos Águila, su sucesión. 
5 de septiembre de 2013. Mayoría de votos. Disidente: Juan Manuel Rochín Guevara. Ponente: 
Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Miguel Mora Pérez. 
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DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 196, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE UNA CUOTA EXCEPCIONAL POR LA INSCRIPCIÓN DE 
DOCUMENTOS POR LOS QUE SE CONSTITUYAN GRAVÁMENES O LIMITACIONES A LA PROPIEDAD 
O POSESIÓN DE BIENES INMUEBLES, DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO, 
DISTINTA DE LA CUOTA GENÉRICA ESTABLECIDA EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESE PRECEPTO, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2013). 
 
El precepto citado establece, en su primer párrafo, que por cada inscripción, anotación o 
cancelación de inscripción que practique el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal se causará una cuota de $1,431.00, con las excepciones que se señalan en las 
fracciones de dicho artículo. Una de esas salvedades es la prevista en la fracción I, inciso b), que 
dispone que se causará una cuota de $14,341.00 por la inscripción de documentos por los que se 
constituyan gravámenes o limitaciones a la propiedad o posesión de bienes inmuebles, de 
contratos de arrendamiento o de comodato. La distinción efectuada por el legislador, al establecer 
una cuota excepcional en el supuesto referido, trae como consecuencia la inconstitucionalidad de 
la hipótesis que se contiene, al ser contraria a los principios tributarios de proporcionalidad y 
equidad. Lo anterior, en tanto que del Reglamento de la Ley Registral y del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal ni de algún otro ordenamiento en materia registral 
se advierte alguna diferencia sustancial entre el supuesto genérico de inscripción, anotación o 
cancelación de inscripción de documentos, y el caso específico analizado, circunstancia que 
evidencia que el esfuerzo y despliegue técnico que lleva a cabo la autoridad administrativa, así 
como los recursos materiales y humanos que se requieren para ello son análogos, 
independientemente del acto jurídico que represente el documento a inscribirse. De ahí que no se 
justifique que tratándose de la prestación de un servicio similar se prevea en la citada fracción I, 
inciso b), una cuota extraordinaria, pues de esa forma no se demuestra que corresponda 
efectivamente al costo que representa para el Estado llevar a cabo la actividad de inscribir los 
documentos que ahí se mencionan, lo que involucra, asimismo, otorgar un trato inequitativo a sus 
beneficiarios. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo en revisión 283/2013. Luz María de Guadalupe Santoyo Güemes. 10 de octubre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro 
Massieu. 
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DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE O LAS QUE PROCEDAN CONFORME A 
LAS LEYES FISCALES. SISTEMATIZACIÓN DEL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ. 
 
De conformidad con el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, constituye un derecho de los 
contribuyentes solicitar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente al fisco federal o 
las que procedan conforme a las leyes fiscales, y una obligación de la autoridad tributaria 
responder congruentemente la petición, en tres diferentes sentidos: acceder a la devolución (total 
o parcial), negarla y tener al interesado por desistido. Consecuentemente, el contenido del aludido 
precepto debe sistematizarse en los términos siguientes: 1. Recibida la solicitud, la autoridad debe 
analizar si cuenta o no con los elementos necesarios para responder el fondo, es decir, si tiene a su 
alcance toda la información y/o documentación que la respalde. 2. Corroborado lo anterior, dará 
respuesta de manera afirmativa o negativa o mixta. 3. Si de la revisión de los datos y soporte 
documental aportados deriva la imposibilidad para pronunciarse sobre el fondo, la autoridad está 
obligada a requerir del interesado aquello que le permita definir si es o no procedente la 
devolución, a lo que deberá cumplir el contribuyente en un plazo de veinte días. 4. Ante ello 
pueden darse dos escenarios: a) que el solicitante sea omiso en atender el requerimiento, o b) que 
cumpla con lo pedido, aportando información y/o documentación. 5. En el primer supuesto, es 
claro que la sanción jurídica correspondiente consiste en tenerlo por desistido, ante su falta de 
interés. 6. En la segunda pueden generarse dos situaciones: a) que el cumplimiento sea total, o b) 
que se dé un cumplimiento parcial. 7. El cumplimiento total posibilita a la autoridad para atender 
la petición, pero a su vez la faculta y obliga a responderla, es decir, se ve conminada a decidir la 
procedencia o improcedencia de la devolución. 8. El cumplimiento parcial exige a la autoridad 
realizar un segundo requerimiento (diez días), donde especifique qué datos, información o 
documentación omitidos, le son indispensables para decidir el fondo. Hipótesis que se traduce en 
la facultad reglada de requerir por segunda ocasión al interesado, lo cual implica que una vez 
actualizado este supuesto, la autoridad no tiene la opción de decidir si ejerce o no dicha potestad, 
sino que debe, invariablemente, llevarla a cabo. 9. Materializado el segundo requerimiento, el 
solicitante puede cumplirlo o no. 10. El cumplimiento implica que la autoridad cuenta con toda la 
información y soporte relativo, que le permite responder la petición, por lo que es su obligación 
pronunciarse si procede o no la devolución. 11. Finalmente, el incumplimiento o cumplimiento 
deficiente, trae como sanción el desistimiento, cuyo pronunciamiento debe expresar las razones 
que lo justifiquen. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 264/2013. Francisco Arias Salas. 4 de julio de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Ramón Lozano Bernal.               
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EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO. A EFECTO DE 
NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA DEMANDA Y LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA SU 
TRAMITACIÓN, EL ACTUARIO DEBE TENER CERTEZA DE SU IDENTIDAD, AUN CUANDO AQUÉL 
ADUZCA SER EL DESTINATARIO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 
 
De los artículos 27 a 34 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, se advierte que 
tratándose de la notificación inicial al tercero perjudicado para darle a conocer la demanda de 
amparo y la resolución que ordena su tramitación, debe practicarse personalmente en su 
domicilio. Sin embargo, ninguno de los lineamientos contenidos en los citados preceptos alude a 
aspectos que se consideran implícitos, como ocurre con la exigencia lógica de que para establecer 
que una diligencia se entiende con el destinatario, debe existir un elemento que permita 
considerar, de manera verificable, que se trata de esa persona y no de otra. Ello supone que la 
persona sea identificada por el diligenciario a través de un medio razonable, como puede ser algún 
documento oficial expedido por autoridades con ese propósito, como la credencial expedida por el 
Instituto Federal Electoral, la licencia de conducir, el pasaporte, etcétera, o bien, mediante su 
identificación por el conocimiento personal del actuario o sirviéndose éste de testigos que le 
proporcionen esa certeza (artículo 313 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria), con la finalidad de que las notificaciones se realicen verdaderamente con el 
destinatario. En este contexto, se considera que, aun cuando la diligencia de notificación se 
entienda con el que aduce ser el destinatario, sin que el actuario judicial tenga la certeza de que se 
trata de la persona que busca, por no contar con medio de identificación o forma alguna en la que 
se acredite su calidad para tenerlo por identificado, el notificador no debe presumir que es el 
interesado y notificarle personalmente, sino que debe considerarlo como una persona que se 
encuentra en el domicilio señalado; esto es, tratarlo como si la persona buscada en la primera 
visita no se hubiere encontrado, y proceder a dejar citatorio con alguna persona que se encuentre 
en el domicilio y, de no esperarle, realizar la notificación por lista, ante la falta de certeza de la 
identidad de quien se ostenta como destinatario de la diligencia. De lo contrario, aceptar que la 
notificación debe ser personal a aquel que dice ser el destinatario de la notificación, pero sin 
identificarse o cerciorarse de alguna forma que efectivamente lo es, resultaría contrario al sistema 
que rige las notificaciones en el juicio de amparo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Queja 92/2011. Leyla Aidé Sánchez Razo. 8 de marzo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
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EMPLAZAMIENTO. PARA EL SEÑALAMIENTO DE LA HORA DE ESPERA EN EL CITATORIO DEBE 
ATENDERSE A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA O, INCLUSO, AL CONTEXTO DEL 
LUGAR O POBLACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 171, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA). 
 
Una interpretación jurídica extensiva de la citada norma, atendiendo a los fines de la institución de 
que se trata, es decir, a los propósitos que se persiguen con la diligencia de emplazamiento, y 
tomando en consideración que las reglas establecidas para la práctica de dicha diligencia, como 
formalidad esencial del procedimiento que debe cumplirse en respeto a la garantía de audiencia 
prevista en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen como 
fin último evitar que el demandado quede en estado de indefensión, nos lleva a la conclusión de 
que en aquellos casos en que el actuario no encuentre al demandado y deba dejarle citatorio para 
que lo espere a una hora hábil fija dentro del día siguiente, el funcionario que practica la diligencia 
no puede arbitrariamente fijar cualquiera que esté dentro de dicho término, porque el ejercicio de 
la referida facultad no puede ser arbitrario o caprichoso, sino que, por el contrario, para el 
señalamiento de la hora de espera en el citatorio debe atenderse a las reglas de la lógica y de la 
experiencia; a las circunstancias que le hayan sido manifestadas en la primera búsqueda o, incluso, 
al contexto del lugar o población, a fin de que, en lo posible, se garantice que el interesado tenga 
conocimiento del citatorio. Debiéndose, además expresar, en la razón actuarial, los motivos por 
los que el notificador señaló determinada hora en el citatorio, ya que al tratarse de un acto de 
autoridad, debe gozar de la debida fundamentación y motivación. Interpretación que se orienta en 
las consideraciones que sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 141/2005-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 186/2005, 
de rubro: "EMPLAZAMIENTO. PARA EL SEÑALAMIENTO DE LA HORA DE ESPERA EN EL CITATORIO 
DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA, O INCLUSO AL CONTEXTO 
DEL LUGAR O POBLACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
 
Amparo en revisión 238/2013 (expediente auxiliar 713/2013). Jorge Carlos Ancona Valencia. 4 de 
octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. Secretario: Edwin 
Jahaziel Romero Medina. 
Nota: La tesis citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 277. 
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO LIMITA LA OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO AL EJERCICIO O AÑO CALENDARIO EN QUE SE PRESENTÓ LA DECLARACIÓN EN LA CUAL 
EFECTIVAMENTE SE PAGÓ EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). 
 
Del artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, vigente en 2008, 
se advierte que no existe un límite temporal para formular la solicitud de devolución del impuesto 
al activo, pues sólo refiere, en su primer párrafo, que los contribuyentes podrán solicitar la 
devolución de las cantidades actualizadas que hubieran efectivamente pagado en los diez 
ejercicios inmediatos anteriores a aquel en que efectivamente se pague el impuesto sobre la 
renta, siendo las únicas condicionantes que dichas cantidades no se hubiesen devuelto ni se 
hubiera perdido el derecho a solicitar su devolución y, en el quinto, que cuando un contribuyente 
no solicite la devolución ni efectúe la compensación en un ejercicio, pudiéndolo haber hecho, 
perderá el derecho de hacerlo en los posteriores, lo que no debe entenderse en el sentido de que 
forzosamente en el ejercicio o año calendario en que presentó la declaración en la cual 
efectivamente pagó el impuesto sobre la renta, deba solicitar la devolución, sino que debe 
interpretarse de modo que el contribuyente está facultado para presentarla hasta antes de que 
venza el plazo para formular la declaración del ejercicio siguiente, tal como lo prevé el Código 
Fiscal de la Federación en su artículo 12, cuarto párrafo, al señalar que los plazos corren, cuando 
sean por año y no se especifique que sean de calendario, hasta el mismo día del siguiente año de 
calendario a aquel en que se inició, lo que en el caso debe traducirse en que el plazo inicia al 
momento de presentar la declaración con el monto de impuesto sobre la renta efectivamente a 
pagar y finalizará hasta antes de que se presente la del ejercicio siguiente. Esto tiene su razón de 
ser en que hasta ese momento no se ha reflejado aún la nueva situación contable y financiera por 
un ejercicio diverso a aquel en que se tuvo saldo del impuesto sobre la renta a pagar, por lo que el 
derecho se pierde si se ejercita con posterioridad a la presentación de la declaración del ejercicio 
siguiente en la que se pagó efectivamente el impuesto sobre la renta, siendo que la ambigüedad o 
imprecisión del artículo no puede generar una preclusión o restricción a un derecho. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 478/2011. Distribuidora e Importadora Alsea, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretaria: Lorena Circe Daniela 
Ortega Terán. 
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EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES 
ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE. SUS DETERMINACIONES QUE CREAN, MODIFICAN O 
EXTINGUEN UNA SITUACIÓN JURÍDICA PREEXISTENTE, MEDIANTE LA SUSTANCIACIÓN DE UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SON ACTOS DE AUTORIDAD IMPUGNABLES MEDIANTE EL 
JUICIO DE NULIDAD. 
 
Si una empresa de participación estatal mayoritaria constituida como Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en su calidad de integrante de la administración pública paraestatal, acorde con 
los artículos 1o. y 3o., fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, efectúa 
actos en representación del Estado Mexicano, por tener a su cargo la prestación de determinados 
servicios, por sí o a través de terceros mediante el contrato respectivo, que crean, modifican o 
extinguen una situación jurídica preexistente, mediante la sustanciación de un procedimiento 
administrativo en el cual otorga la oportunidad de ofrecer y rendir pruebas, además de expresar 
los argumentos y, posteriormente, una vez que recabó las consultas u opiniones que consideró 
pertinentes, tomó una determinación, tal empresa actúa como autoridad, pues, unilateralmente, 
en uso de las facultades que derivan tanto del título de concesión que implica la prestación de un 
servicio público, que originalmente corresponde al Estado Mexicano, conforme a su naturaleza y a 
que se erige como un ente híbrido, en cuanto a que, por un lado, se constituye como una Sociedad 
Anónima de Capital Variable de participación estatal mayoritaria (no cualquier sociedad mercantil) 
y, por otro, asume funciones que son propias del Estado, tomando en cuenta que por sí o ante sí, 
en ejercicio de una potestad administrativa, el cual es de carácter irrenunciable, ejerce facultades 
decisorias que afectan a los particulares, sin necesidad de acudir a los órganos judiciales, en 
función de ello, dichos actos no pueden quedar al margen del control de legalidad y, por lo mismo, 
son impugnables mediante el juicio de nulidad, en términos del artículo 1o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 772/2012. L.C. Terminal Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V. 23 de mayo de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Carlos Sierra 
Zenteno. 
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ENTIDADES FINANCIERAS. TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA LA EMISIÓN, PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE UN BOLETÍN O 
COMUNICADO DE PRENSA, EN EL QUE LAS COMISIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES 
Y PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS EXHORTAN 
AL PÚBLICO EN GENERAL A NO REALIZAR OPERACIONES CON AQUÉLLAS. 
 
 
Los actos consistentes en la emisión, publicación y divulgación de un boletín o comunicado de 
prensa, en los que tales órgano desconcentrado y organismo descentralizado de la administración 
pública federal, respectivamente, exhortan al público en general a no realizar operaciones con 
determinada entidad financiera, derivado de que no se encuentra bajo su supervisión y no cuenta 
con la debida autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la captación de 
dinero que percibe, afectan la imagen y reputación de la aludida persona jurídica -derecho al 
honor en sentido objetivo-, por lo que ésta tiene interés jurídico para efectos de la procedencia 
del juicio de amparo contra dichos actos, pues constan en diversos diarios de circulación nacional 
y en la página electrónica de la autoridad citada en segundo término. Lo anterior, porque con 
dicho actuar pueden afectar la buena reputación o fama de la entidad regulada, en la medida en 
que se expone su imagen negativamente, al generar la idea de que opera de manera irregular, lo 
cual afecta su esfera jurídica, ya que puede imposibilitarla para desarrollar libremente las 
actividades encaminadas a la realización de su objeto social, incluso, representar una merma en su 
patrimonio y, por ende, no estar en aptitud de afrontar sus responsabilidades pecuniarias 
generadas por su actividad, como el pago de salarios y adeudos legítimos, afectando derechos de 
terceros. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL ESPECTRO 
ELECTROMAGNÉTICO. 
 
El artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico 
como el espacio que permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil gigahertz. Así, las 
frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de acuerdo a sus características, y el 
conjunto de éstas constituye el espectro radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro 
electromagnético utilizado como medio de transmisión para distintos servicios de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto del cual no debe haber barreras ni 
exclusividad que impidan su funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro 
radioeléctrico es un recurso natural limitado y las frecuencias que lo componen son las que están 
en el rango entre los tres hertz y los tres mil gigahertz y, en esa virtud, su explotación se realiza 
aprovechándolas directamente o concediendo el aprovechamiento mediante la asignación a 
través de concesiones. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Incidente de suspensión (revisión) 1/2013. MVS Multivisión, S.A. de C.V. y otra. 29 de agosto de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis 
Guillén Núñez. 
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EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. SI AL PROMOVER EL INCIDENTE 
RELATIVO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO HABÍA DADO CUMPLIMIENTO A LA MEDIDA, PERO 
AL RESOLVERLO, SE ACREDITA QUE YA LO REALIZÓ O RECTIFICÓ LOS ERRORES EN QUE 
INCURRIÓ, ES IMPROCEDENTE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE ANALICE SI SE 
ACTUALIZA EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 262, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Del artículo 206 de la Ley de Amparo se advierte que el incidente por exceso o defecto en el 
cumplimiento de la suspensión, procede contra las autoridades responsables, cuando cualquier 
persona resulte afectada por el incumplimiento de la medida, sea de plano o definitiva, por 
considerar que existe exceso o defecto en su ejecución o por admitir, con notoria mala fe o 
negligencia inexcusable, fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente. Por su parte, el 
artículo 209 de la propia ley, dispone que si dicho incidente se declara fundado, el juzgador deberá 
requerir a la autoridad responsable para que en el término de veinticuatro horas cumpla con la 
medida precautoria o la realice en forma cabal, ya sea que rectifique los errores en que incurrió al 
cumplirla o, en su caso, subsane las deficiencias, con el apercibimiento de que en caso de 
continuar con la conducta contumaz, se procederá con la denuncia respectiva al Ministerio Público 
de la Federación, quien será el encargado de analizar si se actualiza el delito previsto en el 
artículo 262, fracción III, de la Ley de Amparo, consistente en desobedecer un auto de suspensión 
debidamente notificado. Ahora bien, si al promover el mencionado incidente, la autoridad 
responsable no había dado cumplimiento al auto que concede la suspensión, pero al resolverlo, se 
acredita que ya lo realizó o rectificó los errores en que incurrió, es improcedente dar vista al 
Ministerio Público para que analice si se actualiza el citado ilícito, pues para hacerlo, debe 
demostrarse que la autoridad responsable, al momento de resolver el incidente, no ha cumplido 
con la suspensión o subsiste el defecto o exceso en su ejecución y, en ese caso, el Juez tendría que 
requerirlo con el mencionado apercibimiento para que realizara o subsanara las irregularidades 
dentro de las veinticuatro horas siguientes; sin embargo, si ello no fue necesario, porque la 
autoridad cumplió la suspensión, es que resulta improcedente dar vista a la representación social. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
 
Queja 47/2013. Galvanizadora Atizapán, S.A. de C.V. 9 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermina Coutiño Mata. Secretaria: Dinorah Hernández Jiménez. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LOS REQUISITOS RELATIVOS NO SON EXIGIBLES RESPECTO 
DE LA DOCUMENTACIÓN MÉDICA QUE SIRVE DE BASE PARA EL FINCAMIENTO DE UN CAPITAL 
CONSTITUTIVO. 
 
Al no constituir actos administrativos que deban notificarse al particular en términos del 
artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, los documentos consistentes en el aviso de atención 
médica inicial y calificación de probable riesgo de trabajo ST-7, el dictamen por alta por riesgo de 
trabajo ST-2, así como los reportes de atención médica por probable capital constitutivo 
elaborados por los médicos adscritos al Instituto Mexicano del Seguro Social, no es necesario que 
cumplan con los requisitos de fundamentación y motivación en los términos del artículo 16 
constitucional, ya que dada su naturaleza y objeto, las conclusiones en ellos asentadas no son 
vinculatorias ni trascienden a la esfera jurídica del gobernado, temporal o definitivamente, por 
tratarse de documentos de carácter interno que se encuentran en los archivos del citado instituto, 
relativos a la atención médica prestada al trabajador que sufrió el riesgo de trabajo, y si bien se 
emplean para la emisión de la cédula de liquidación de capitales constitutivos, es ésta la que debe 
cumplir con los requisitos de fundamentación y motivación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 315/2013. Corporativo Interhabit, S.A. de C.V. 9 de octubre de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretario: Salvador Alejandro Lobato 
Rodríguez. 
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INCONSTITUCIONALIDAD POR OMISIÓN LEGISLATIVA. ELEMENTOS QUE DEBEN ACREDITARSE 
PARA SU CONFIGURACIÓN. 
 
Para declarar la inconstitucionalidad por omisión legislativa, el juzgador deberá revisar que: a) 
exista un mandato normativo expreso (de la Constitución, de un tratado internacional o de una 
ley), luego de la declaración en la norma "programática", en la que se establece un derecho 
fundamental dotado de contenido y alcance, requiera de complementación "operativa" en las 
leyes o acciones conducentes; b) se configure la omisión del cumplimiento de tal obligación por 
parte del legislador o funcionario competente de cualquiera de los órganos públicos; y, c) la 
omisión produzca la violación de un derecho o garantía. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo en revisión 76/2013. Administración Local de Auditoría Fiscal del Sur del Distrito Federal y 
otra. 6 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretarios: 
Mayra Susana Martínez López y Marco Antonio Pérez Meza. 
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA ACREDITARLO, ES INSUFICIENTE LA COPIA CERTIFICADA 
POR FEDATARIO PÚBLICO DEL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, QUE FUE OBJETADO Y 
NO ROBUSTECIDO CON OTRAS PRUEBAS. 
 
El contrato privado de compraventa de fecha cierta, proveniente de un tercero exhibido por la 
parte quejosa, cuando es objetado en forma genérica en el juicio de amparo, no produce la 
presunción de reconocimiento tácito a que se refiere el artículo 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, pues así se desprende de las 
jurisprudencias de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: 
"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE TERCEROS. LA NECESIDAD DE 
EXPRESAR EL O LOS MOTIVOS EN QUE SE SUSTENTA, DEPENDERÁ DE LA PRETENSIÓN DE QUIEN 
OBJETA (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)" y "DOCUMENTO PRIVADO 
PROVENIENTE DE UN TERCERO. BASTA LA OBJECIÓN PARA QUE QUIEN QUIERE BENEFICIARSE DE 
ÉL JUSTIFIQUE LA VERDAD DE SU CONTENIDO CON OTRAS PRUEBAS (LEGISLACIÓN PROCESAL 
FEDERAL)". Luego, dicho documento requiere de otros medios de convicción para acreditar su 
contenido, ya que si bien adquirió fecha cierta a partir de que un notario público certificó que el 
documento era copia fiel de su original, con ello sólo se obtiene la certeza sobre la existencia del 
documento en esa fecha, mas no de la veracidad de su contenido, esto es, del acto traslativo de 
dominio, porque no es un hecho que le conste al fedatario al no haberse ratificado ante él tal acto, 
como se colige de las jurisprudencias de la referida Sala, de las voces: "DOCUMENTO PRIVADO 
QUE CONTIENE UN ACTO JURÍDICO TRASLATIVO DE DOMINIO. SU COPIA CERTIFICADA POR UN 
FEDATARIO PÚBLICO DEBE CONSIDERARSE DE FECHA CIERTA Y, POR ENDE, SUFICIENTE PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO" y "DOCUMENTO PRIVADO. LA COPIA 
CERTIFICADA POR FEDATARIO PÚBLICO LO HACE DE FECHA CIERTA A PARTIR DE QUE LO TUVO A 
LA VISTA PARA SU REPRODUCCIÓN Y, ÚNICAMENTE, PARA EL EFECTO DE HACER CONSTAR QUE 
EXISTÍA EN ESE MOMENTO"; de ahí que en esta hipótesis resulte insuficiente por sí solo ese 
documento objetado para acreditar el interés jurídico, que debe demostrarse fehacientemente. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
 
Amparo en revisión 391/2013. Fernando Ramírez de la Torre. 26 de septiembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Guadalupe Cabral Parra. Secretaria: Sara Ponce Montiel. 
Nota: Las tesis de jurisprudencia citadas, aparecen con las claves o números de identificación 1a./J. 
12/2012 (10a.), 1a./J. 17/2012 (10a.), 1a./J. 21/2010 y 1a./J. 33/2010, en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VII, Tomo 1, abril de 2012, páginas 628 y 405; 
Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 259 y Tomo XXXII, agosto de 2010, página 314, 
respectivamente. 
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INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. PARA QUE PROCEDA EL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO POR INEXISTENCIA DE LA MATERIA DEL ACTO RECLAMADO, NO BASTA LA 
SOLA AFIRMACIÓN DE LA AUTORIDAD EN EL SENTIDO DE QUE GIRÓ LOS OFICIOS PARA 
LEVANTAR AQUELLA MEDIDA, SINO QUE ES NECESARIO QUE ACREDITE QUE ÉSTA SE LLEVÓ A 
CABO. 
 
Cuando no hay una resolución de la autoridad competente del Servicio de Administración 
Tributaria que -en similares condiciones a aquellas por las que decretó la inmovilización de 
cuentas bancarias- determine levantar esa medida, a fin de que opere la causal de improcedencia 
prevista en la fracción XVII del artículo 73 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
relativa a la inexistencia de la materia del acto reclamado -dado que ésta debe estar 
fehacientemente demostrada y no inferirse con base en presunciones-, no basta la sola afirmación 
de la autoridad en el sentido de que giró los oficios de desinmovilización respectivos, sino que 
debe acreditar plenamente que ésta se llevó a cabo; de manera que si no hay prueba de la emisión 
de una resolución que dejara insubsistente esa inmovilización o la anulación del crédito fiscal 
dictada en acatamiento a la sentencia ejecutoriada de nulidad, es inconcuso que tampoco se 
actualiza dicha causal y, por ende, no procede el sobreseimiento en el juicio, pues de hacerlo, se 
corre el riesgo de que continúe la inmovilización de las cuentas bancarias, lo cual constituye el 
acto reclamado en el amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
 
AMPARO EN REVISIÓN 49/2013. 20 de junio de 2013. Mayoría de votos. Disidente: Hugo Sahuer 
Hernández. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Norma Navarro Orozco. 
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU ORIGEN Y CARACTERÍSTICAS. 
 
El interés legítimo tiene su origen en las llamadas normas de acción, las cuales regulan lo relativo a 
la organización, contenido y procedimientos que han de regir la actividad administrativa, y 
constituyen una serie de obligaciones a cargo de la administración pública, sin establecer derechos 
subjetivos, pues al versar sobre la legalidad de actos administrativos o de gobierno, se emiten con 
el fin de garantizar intereses generales y no particulares. En ese contexto, por el actuar de la 
administración, un determinado sujeto de derecho puede llegar a tener una ventaja en relación 
con los demás, o bien, sufrir un daño; en este caso, los particulares únicamente se aprovechan de 
la necesidad de que se observen las normas dictadas en interés colectivo, por lo que a través y 
como consecuencia de esa observancia resultan ocasionalmente protegidos sus intereses. Así, el 
interés legítimo tutela al gobernado cuyo sustento no se encuentra en un derecho subjetivo 
otorgado por la normativa, sino en un interés cualificado que de hecho pueda tener respecto de la 
legalidad de determinados actos de autoridad. Por tanto, el quejoso debe acreditar que se 
encuentra en esa especial situación que afecta su esfera jurídica con el acatamiento de las 
llamadas normas de acción, a fin de demostrar su legitimación para instar la acción de amparo. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
 
Amparo en revisión 176/2013 (expediente auxiliar 686/2013). Antonio Aguilar Chávez. 12 de 
septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Serratos García. Secretaria: 
Beatriz Adriana Martínez Negrete. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE TRAMITARLO EN LA VÍA SUMARIA, 
CUANDO ÉSTA CORRESPONDA, A PESAR DE QUE LA DEMANDA SE HUBIERE PRESENTADO FUERA 
DEL PLAZO LEGAL DE QUINCE DÍAS, SI EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA LA AUTORIDAD FISCAL 
SEÑALÓ, ADEMÁS DE ÉSTE, EL DE CUARENTA Y CINCO PARA CONTROVERTIRLA, CON LO CUAL 
INDUJO AL CONTRIBUYENTE AL ERROR. 
 
El artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente establece el derecho de los 
contribuyentes para impugnar las determinaciones fiscales que les sean adversas; la obligación de 
las autoridades fiscales de señalar, al notificarlas, el recurso o medio de defensa procedente en su 
contra, el plazo para su interposición y el órgano ante el que debe formularse, y que, en caso de 
que omitan informar dichos aspectos, se duplicará el plazo que las leyes prevén para interponer el 
recurso administrativo o el juicio contencioso administrativo. Ahora bien, si en su resolución la 
autoridad fiscal hace del conocimiento del particular que ésta es impugnable a través del juicio 
contencioso administrativo federal, y que si encuadra en alguno de los supuestos a que se refiere 
el artículo 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuenta con un 
plazo de quince días, pero si no, tiene el de cuarenta y cinco para controvertirla, incurre en una 
falta de técnica y acuciosidad que induce al contribuyente al error, por lo que, a fin de no dejarlo 
en estado de indefensión, procede tramitar el juicio en la vía sumaria, cuando ésta corresponda, a 
pesar de que la demanda se hubiere presentado fuera del plazo legal de quince días. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 398/2013. Ugalaviz Importaciones, S.A. de C.V. 3 de octubre de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretaria: Lilian González Martínez. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU IMPROCEDENCIA CONTRA OPINIONES TÉCNICAS 
EMITIDAS EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO SIGNIFICA QUE QUEDEN FUERA DEL 
CONTROL DE LEGALIDAD, SINO QUE SON IMPUGNABLES CON LA RESOLUCIÓN FINAL DE ÉSTE. 
 
Resulta manifiesta la improcedencia del juicio contencioso administrativo cuando las resoluciones 
impugnadas son opiniones técnicas emitidas en un procedimiento administrativo y que, por tanto, 
solamente ilustraron sobre las cuestiones consultadas. Empero, esa circunstancia no significa que 
aquéllas -como determinaciones intermedias- queden fuera del control de legalidad, sino que son 
impugnables con la resolución final del procedimiento, en la cual es factible su análisis de manera 
indirecta o refleja. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 772/2012. L.C. Terminal Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V. 23 de mayo de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Carlos Sierra 
Zenteno. 
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"LAGUNA JURÍDICA O DEL DERECHO" O "VACÍO LEGISLATIVO". PARA LLENARLO EL JUZGADOR 
DEBE ACUDIR, PRIMERO, A LA SUPLETORIEDAD O LA ANALOGÍA Y, DESPUÉS, A LOS PRINCIPIOS 
GENERALES DEL DERECHO. 
 
Se denomina "laguna jurídica o del derecho" o "vacío legislativo" a la ausencia de reglamentación 
legislativa en una materia concreta; esto es, se trata de la omisión en el texto de la ley, de la 
regulación específica a una determinada situación, parte o negocio; con ello se obliga a los 
operadores jurídicos a emplear técnicas sustitutivas con las cuales puedan obtener una respuesta 
eficaz a la expresada tara legal. Así, las lagunas o vacíos legislativos pueden deberse a la 
negligencia o falta de previsión del legislador (involuntarias) o a que éste, a propósito, deja sin 
regulación determinadas materias (voluntarias), o bien, a que las normas son muy concretas, que 
no comprenden todos los casos de la misma naturaleza o son muy generales y revelan en su 
interior vacíos que deben ser llenados por el juzgador, con un proceso de integración, mediante 
dos sistemas: a) la heterointegración, llamada también derecho supletorio o supletoriedad; y, b) la 
autointegración, reconocida expresamente por la mayoría de los ordenamientos como analogía y 
principios generales del derecho. En estas condiciones, el uso de la analogía implica 
necesariamente creación o innovación del derecho, y pueden distinguirse dos clases resaltantes de 
ésta: la "legis" y la "iuri"; y es aceptada bajo dos condiciones, a saber: a) La falta expresa de la 
norma aplicable al supuesto concreto; y, b) Igualdad esencial de los hechos. En conclusión, es 
imposible que la mente humana pueda prever y regular con normas adecuadas todos los 
innumerables casos futuros en particular; sin embargo, el silencio, oscuridad o insuficiencia de la 
ley no autoriza a los Jueces o tribunales a dejar de resolver una controversia, por lo que existen 
diversos métodos que el juzgador debe emplear para llenar ese vacío legislativo, siempre que no 
sea posible resolver una controversia, aplicando una disposición precisa de la ley y tales fuentes 
son: primero, la supletoriedad o la analogía y, después, los principios generales del derecho. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 424/2012. Miguel Ángel Rodríguez Bustos. 18 de octubre de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Edgar Díaz Cortés. 
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LEYENDAS O FIGURAS NO RESERVABLES. NO SON ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA MARCA 
PARA EFECTOS DE SU REGISTRO. 
 
Las leyendas o figuras no reservables son aquellos signos o expresiones que el peticionario de un 
registro de marca debe señalar en la solicitud correspondiente como elementos que, de 
concederse el registro, se incluirán en los empaques o envases de productos y/o en la publicidad 
de los servicios que amparará la marca, sin que respecto de ellos se configure algún derecho de 
exclusividad, de conformidad con los artículos 113 y 115 de la Ley de la Propiedad 
Industrial y 56 de su reglamento. Lo anterior obedece a dos situaciones: una de carácter 
voluntario, por así convenir a los intereses del solicitante, por ejemplo, para facilitar el registro de 
su signo, y otra imperativa, consistente en el cumplimiento de determinadas disposiciones 
jurídicas en materia de comercio, como las relacionadas con la salud, el medio ambiente y la 
métrica. Así, la finalidad subyacente de las normas citadas, es facilitar la apreciación de sus 
características y salvaguardar el bienestar del público consumidor a través de la información que 
las leyendas y figuras no reservables proporcionen, ya sea sobre la naturaleza del producto, su 
valor nutricional, la fórmula, el contenido neto, su calidad, los riesgos para la salud, etcétera. En 
consecuencia, la marca no es el único signo que puede formar parte de los elementos de la 
presentación de los productos o de la publicidad de los servicios que ampara, pero ello no debe 
confundirse al grado de considerar que las leyendas y figuras no reservables son partes 
integrantes de aquélla, pues precisamente la existencia del requisito de señalarlas en la solicitud 
de registro obedece a que presentan características comunes, ya sea por decisión del solicitante o 
en atención al marco regulatorio comercial y, por ello, no puede atribuírseles un uso exclusivo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 778/2012. Productos Naturales del Centro, S.A. de C.V. 8 de mayo de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Luis Algarra Lara. 
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MARCAS DESCRIPTIVAS. NO SON AQUELLAS CUYO REGISTRO SE SOLICITA EN UN IDIOMA 
EXTRANJERO DISTINTO DEL INGLÉS O FRANCÉS QUE NO ES DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO 
CONSUMIDOR PROMEDIO Y NO SE VINCULAN CON UNA VOZ EN CASTELLANO. 
 
Del artículo 90, fracciones IV y VI, de la Ley de la Propiedad Industrial se desprende que no podrán 
ser registrados aquellos signos que se constituyan por la traducción a otro idioma de palabras que 
sean descriptivas, entendiendo por éstas las que sirvan en el comercio para designar la especie, 
calidad, cantidad, composición, destino, valor, lugar de origen o época de producción del 
producto, es decir, que informan de manera directa al público acerca de sus cualidades 
particulares. Aunque la última de las fracciones mencionadas se refiere a la "traducción a otros 
idiomas", sin excluir o limitar alguno, una interpretación funcional de esas hipótesis permite 
concluir que, para resolver sobre la descriptividad de una marca que emplea palabras en otro 
idioma, resulta indispensable tener en consideración el conocimiento que la población en el país 
en que se pretende registrar tenga de esa lengua, pues sólo de esa forma es que podrá 
determinarse si la inscripción afectará al público consumidor promedio. Lo anterior, porque el 
propósito perseguido con el establecimiento de esa prohibición es que el público pueda distinguir 
con claridad una marca de otra, y que las palabras, dibujos o figuras que describen la cualidad de 
un producto o servicio estén disponibles para todos aquellos agentes económicos que requieran 
emplearlos si así lo desean, finalidad que se cumple si, por la falta de conocimiento o habitualidad 
del idioma, o bien, por la falta de vinculación de las palabras que conforman a una marca con una 
voz en castellano, no se comprende su significado. No quedan comprendidas en este supuesto las 
marcas que emplean palabras en inglés o en francés, ya que el artículo 1708, numeral 13, del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte dispone expresamente que "Cada una de las 
partes prohibirá el registro como marca, de palabras, al menos en español, francés o inglés, que 
designen genéricamente los bienes o servicios, o los tipos de bienes o de servicios, a los que la 
marca se aplique." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 799/2013. Cocinas I Kok Mobiliario y Equipos, S.A. de C.V. 26 de septiembre de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro 
Massieu. 
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MULTA CONTENIDA EN UNA BOLETA DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN IMPUGNABLE MEDIANTE EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 104 
DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 
La multa contenida en una boleta de infracción de tránsito constituye una resolución impugnable 
mediante el recurso de revisión previsto en el artículo 104 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el 
Estado de Chihuahua, al contener una sanción económica que debe cubrirse en determinado 
plazo, dado que se considera un crédito fiscal, en términos del artículo 31, último párrafo, del 
Código Fiscal de la entidad, por ser un aprovechamiento, sin que deba obligarse al presunto 
infractor a que acuda ante el oficial calificador para instaurar el procedimiento administrativo que 
prevé la indicada ley, previo a la interposición del referido recurso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
 
Amparo revisión 387/2013. Director de la División de Vialidad y Tránsito del Estado de Chihuahua. 
3 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Octavio Rodarte Ibarra. Secretario: 
Julio César Montes García. 
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NOMBRE PROPIO. SU SEÑALAMIENTO INCOMPLETO NO DEBE CONDUCIR, INEXORABLEMENTE, 
A CONSIDERAR QUE SE TRATA DE UNA PERSONA DISTINTA, POR LO QUE LOS OPERADORES 
JURÍDICOS DEBEN PONDERAR, EN CADA CASO, LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS EN QUE LA 
PARTICIPACIÓN DEL SUJETO SE PRODUCE. 
 
El nombre es un elemento de identificación de las personas que, en términos de ley, debe 
expresarse completo y en la forma exacta en que se consigna en el acta de nacimiento. No 
obstante, cuando el nombre propio o de pila de una persona se integra por más de un nombre, 
existe una alta posibilidad de que sea señalado en forma incompleta, y esa realidad no puede, 
inexorablemente, ser tratada con un formalismo que lleve al extremo de sostener que se trata de 
sujetos distintos, si los elementos empleados permiten su identificación, a condición de que, por 
las circunstancias específicas, no exista riesgo de que se perjudique a terceros o se pueda 
confundir la persona de que se trata, afectando la seguridad jurídica en una situación concreta. De 
acuerdo con lo anterior, los operadores jurídicos, entre los que se encuentran tanto las 
autoridades administrativas como los juzgadores, deben ponderar, en cada caso, si la referencia 
incompleta del nombre de una persona permite su identificación, para lo cual deben tomar en 
cuenta las circunstancias específicas en que la participación de ésta se produce, pues no merece el 
mismo trato el apersonamiento que persigue la obtención de un beneficio, como puede serlo una 
herencia o el cobro de un premio, que la actuación cuyo propósito es la defensa de determinados 
derechos ante un órgano del Estado, debido a que en el primer supuesto, por tratarse de una 
situación que le reporta un aprovechamiento personal o una utilidad que desplaza a otro u otros, 
es exigible que por todos los medios a su alcance se corrobore la identidad del compareciente, lo 
cual no es razonable en el mismo nivel de exigencia en la hipótesis restante. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 63/2013. Green Hills, S.C. 5 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Luis Algarra Lara. 
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OMISIÓN LEGISLATIVA. LA CONSISTENTE EN LA FALTA DE CREACIÓN DE UN MECANISMO DE 
DEFENSA AL INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA IMPUGNAR 
EXPRESAMENTE EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE CUENTAS BANCARIAS, ES 
CONSTITUCIONAL. 
 
La omisión de crear un mecanismo de defensa al interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para impugnar el aseguramiento precautorio de cuentas bancarias, no es inconstitucional, 
ya que no existe mandato constitucional o convencional específico de protección dirigido al 
legislador, pues si bien es cierto que tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos se prevé lo relativo al 
acceso a recursos sencillos y eficaces que redunden en un efectivo acceso a la justicia, también lo 
es que ello no quiere decir que el Estado tenga la obligación de crear un recurso expreso para 
controvertir cada situación que se dé en el tráfico jurídico diario, pues ello sería un absurdo. 
Además, la pretensión de crear el referido mecanismo de defensa ex profeso, en aras de otorgar 
las garantías de audiencia previa y debido proceso legal, tratándose de tales actos es equivocada, 
pues no son privativos; de ahí que éstas no rigen para ellos, por lo que es suficiente cumplir la 
exigencia del artículo 16 constitucional. En conclusión, no se actualiza una inconstitucionalidad por 
omisión en el aspecto planteado, porque uno de los presupuestos para declararla es que haya un 
mandato normativo expreso (de la Constitución, de un tratado internacional o de una ley) que, 
luego de declarar la norma "programática" o sustancia de un derecho fundamental, requiera de 
complementación "operativa", por lo que si aquél no existe, por consecuencia lógica, tampoco la 
aludida inconstitucionalidad. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo en revisión 76/2013. Administración Local de Auditoría Fiscal del Sur del Distrito Federal y 
otro. 6 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretarios: 
Mayra Susana Martínez López y Marco Antonio Pérez Meza. 
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OMISIÓN LEGISLATIVA. NO PUEDE OPONERSE COMO EXCUSA PARA EL INCUMPLIMIENTO DE UN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL. 
 
En la exposición de motivos del proyecto de decreto que reforma los artículos 94, 100, 103, 107 y 
112 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Constituyente estableció que 
los derechos económicos, sociales y culturales reconocidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, deben reconocerse y tutelarse como normas programáticas pero 
exigibles individual o colectivamente, con plena eficacia jurídica, debiendo contar con garantías 
adecuadas para su protección. Para lograr ese objetivo, entre otros medios, se dispuso la 
atribución de los tribunales de la Federación para resolver en amparo toda controversia que se 
suscite no sólo por normas generales y actos de autoridad, sino también por omisiones en que 
incurran los poderes públicos al desarrollar los derechos sociales, ya que dada su naturaleza 
prestacional, las omisiones son su principal medio de violación, expresándolo así el Constituyente 
como un mandato claro y categórico, precisándose que la protección de los derechos 
fundamentales es independiente de su carácter individual o social. Ahora bien, con motivo de la 
mencionada reforma, en la Ley de Amparo se contempla que a través del juicio de amparo se 
proteja a las personas frente a normas generales, actos u omisiones por parte de los poderes 
públicos o de particulares, ya sea que se promueva individual o conjuntamente por dos o más 
personas -colectivamente-, tal es el caso de los derechos colectivos, cuya naturaleza es la 
supraindividualidad e indivisibilidad, elaborando así el concepto de afectación común, el que 
resulta básico para la operatividad de la protección a los derechos sociales que, por su naturaleza, 
inciden en un colectivo. Asimismo, en el artículo 77 de la citada ley se establece expresamente que 
los efectos de la concesión del amparo pueden versar respecto de actos de carácter omisivo. En 
esa medida, se colige que el juicio de amparo es un medio de defensa extraordinario que por 
mandato constitucional puede tener por objeto la solución de controversias de actos de 
naturaleza omisiva. Lo anterior, en consonancia con la nueva redacción del artículo 1o. 
constitucional, específicamente en su párrafo tercero, en el cual se estipula que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, lo que de suyo implica, por parte del legislador, el 
desarrollo de leyes que doten de contenido y eficacia este imperativo constitucional, que protejan 
y garanticen el abanico de derechos que prevé la Constitución y los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, pues el propósito fundamental es hacer operativos, en el plano 
fáctico, los derechos humanos a través de leyes secundarias que recojan los valores, principios y 
fines de dichas prerrogativas fundamentales. Por lo anterior, una omisión legislativa no puede 
oponerse como excusa para incumplir un precepto constitucional, argumentando dificultad o 
incompatibilidad con los efectos en cuanto al cumplimiento de una eventual concesión del 
amparo, lo que redundaría en una violación al derecho de tutela judicial efectiva previsto en el 
artículo 17 constitucional, que debe reflejarse en la disponibilidad de recursos efectivos, sencillos y 
rápidos para dar respuesta y tutela restaurativa a cualquier violación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 76/2013. Administración Local de Auditoría Fiscal del Sur del Distrito Federal y 
otra. 6 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretarios: 
Mayra Susana Martínez López y Marco Antonio Pérez Meza. 
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OMISIÓN LEGISLATIVA. NOTAS DISTINTIVAS. 
 
La omisión legislativa es la falta de desarrollo por parte del Poder Legislativo, durante un tiempo 
excesivo, de aquellas normas de obligatoria y concreta realización, de forma que impide la eficaz 
aplicación del texto constitucional; esto es, incumple con el desarrollo de determinadas cláusulas 
constitucionales a fin de tornarlas operativas y esto sucede cuando el silencio del legislador altera 
el contenido normativo o provoca situaciones contrarias a la Constitución. De ello, se deduce que 
la nota distintiva de dicha figura jurídica consiste en que la norma constitucional preceptiva 
ordena practicar determinado acto o actividad en las condiciones que establezca, pero el 
destinatario no lo hace en los términos exigidos, ni en tiempo hábil; así, la omisión legislativa no se 
reduce a un simple no hacer, sino que presupone una exigencia constitucional de acción y una 
inacción cualificada. Lo anterior responde a que, para hacer efectivos los derechos fundamentales, 
existen dos principios a colmar, el primero llamado de legalidad que, en tratándose de ciertos 
derechos fundamentales, especialmente los sociales, exige que ciertas prestaciones sean 
impuestas como obligaciones a los poderes públicos y no abandonadas al arbitrio administrativo, 
por lo que legislativamente es necesario se colmen sus presupuestos vinculantes e identifiquen 
con claridad los órganos y procedimientos; y, el segundo, es el jurisdiccional, imponiendo que las 
lesiones a los derechos fundamentales deben ser justiciables y reparadas, especialmente cuando 
se incide en el núcleo esencial de los derechos, o se desatiende el mínimo vital que debe ser 
protegido y garantizado. En suma, es necesario que para obtener la efectividad de los derechos 
fundamentales se disponga de acciones judiciales conducentes a que sean aplicables y exigibles 
jurídicamente, lo que requiere de una normativa jurídica adecuada. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo en revisión 76/2013. Administración Local de Auditoría Fiscal del Sur del Distrito Federal y 
otra. 6 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretarios: 
Mayra Susana Martínez López y Marco Antonio Pérez Meza. 
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OMISIÓN LEGISLATIVA. SU CONCEPTO. 
 
Una de las funciones primordiales en que se desarrolla la actividad del Estado es la legislativa, 
generando normas que permitan la convivencia armónica de los gobernados, la realización y 
optimización de las políticas públicas del Estado, además de garantizar la vigencia y protección de 
los derechos fundamentales de las personas. En este contexto, la Norma Fundamental se concibe 
como un eje y marco de referencia sobre el cual debe desenvolverse el órgano estatal, 
constituyendo en sí misma un límite y un paradigma de actuación de la autoridad, cuando sea 
conminada para ello por el Constituyente. Estos mandatos de acciones positivas adquieren 
especial significado, sobre todo cuando el efecto es dotar de contenido y eficacia a un derecho 
fundamental, el cual contempla una serie de postulados que representan aspiraciones 
programáticas, pero también de posiciones y status de los titulares de esos derechos, deviniendo 
ineludible y necesario el desarrollo de tareas por el legislador ordinario con el propósito de hacer 
efectivos los derechos previstos en la Ley Fundamental como un sistema de posiciones jurídicas 
que incluye derechos, libertades y competencias. Por tanto, pueden darse deficiencias dentro del 
proceso legislativo que producen una falla en el mandato constitucional, ya sea derivado de 
descuido, olvido o insuficiencia en la creación de la norma o legislación sobre determinados 
rubros. En este sentido, la omisión legislativa puede definirse como la falta de desarrollo por parte 
del Poder Legislativo, durante un tiempo excesivo, de aquéllas normas de obligatorio y concreto 
desarrollo, de forma que impide la eficaz aplicación y efectividad del texto constitucional, esto es, 
incumple con el desarrollo de determinadas cláusulas constitucionales, a fin de tornarlas 
operativas, y esto sucede cuando el silencio del legislador altera el contenido normativo, o 
provoca situaciones contrarias a la Constitución. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo en revisión 76/2013. Administración Local de Auditoría Fiscal del Sur del Distrito Federal y 
otra. 6 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretarios: 
Mayra Susana Martínez López y Marco Antonio Pérez Meza. 
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PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 127 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE PREVÉ SU MONTO DE HASTA UN MES DE SALARIO, NO ES APLICABLE A 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
 
La fracción III del artículo 127 de la Ley Federal del Trabajo, que prevé que no podrá exceder de un 
mes de salario el monto de la participación en las utilidades, de los trabajadores al servicio de 
personas cuyos ingresos deriven exclusivamente de su trabajo y el de las que se dediquen al 
cuidado de bienes que produzcan rentas o al cobro de créditos y sus intereses, sólo es aplicable a 
personas físicas y no a morales, según se desprende del dictamen de la Cámara de Diputados de 
treinta de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, que dio origen a dicha norma, de tal suerte 
que una institución de crédito no puede ubicarse en esa hipótesis normativa, por ser una persona 
moral. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Revisión fiscal 69/2013. Bansí, S.A., Institución de Banca Múltiple. 4 de abril de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: Michelle Lowenberg López. 
Amparo directo 844/2013. Bansí, S.A., Institución de Banca Múltiple. 3 de octubre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: Michelle Lowenberg López. 
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PERSONAJES FICTICIOS. SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS EN MÉXICO SIN NECESIDAD DE REGISTRO 
ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, SI FORMAN PARTE DE UNA OBRA. 
 
Un personaje ficticio es una creación del intelecto consistente en una persona o ser animado 
(animal u objeto) que no existe en la realidad y que se individualiza mediante el nombre, rasgos 
físicos y psicológicos que, en particular, le otorga su autor, quien lo materializa, entre otros 
medios, a través de novelas, tiras cómicas, caricaturas, obras de teatro, películas y series de 
televisión, es decir, cualquier forma de emisión o reproducción. En esa clase de expresiones 
artísticas, las cuales se encuentran protegidas por la Ley Federal del Derecho de Autor desde el 
momento en que se materializan (principio de no formalidad), el ser humano suele desarrollar 
diversos personajes ficticios con el fin de exponer, a través de ellos, la historia que concibió en su 
mente, delineando las características que los identificarán a través de su trama, guión o dibujos, 
según corresponda. Por tanto, al ser tales personajes elementos fundamentales del andamiaje que 
emplea el autor para construir su obra, es evidente que no pueden desvincularse de ella y, como 
consecuencia, son parte integrante del bien intangible cuya titularidad exclusiva pertenece a su 
autor por su sola creación y materialización, sin necesidad de registro, razón por la cual su 
protección, en esos casos, no puede estar condicionada, además, al hecho de que se encuentren 
inscritos individualmente ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor mediante una reserva de 
derechos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 124/2013. Tiendas Tres B, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Luis Felipe Hernández Becerril. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. ES UNA NORMA JURÍDICA EN SENTIDO FORMAL 
Y MATERIAL. 
 
El presupuesto de egresos debe definirse no sólo en atención a su contenido, sino también a que 
es el resultado del ejercicio de un determinado poder y, por tanto, en función del órgano del 
Estado al cual se le atribuye y del ámbito de competencia reconocido por el ordenamiento 
constitucional para ejercerlo. En consecuencia, el presupuesto del Estado es un acto unitario, en el 
que los ingresos y gastos y la ley de aprobación, forman un único acto legislativo. Ahora, en cuanto 
acto unitario, legislativo, el presupuesto de egresos tiene el contenido y los efectos jurídicos 
propios de toda ley: regular una parte de la actividad pública (el modo de gastar los medios 
económicos del Estado), al crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas de los particulares. En 
tal sentido, el Presupuesto de Egresos de la Federación es ley formal, en tanto su aprobación 
corresponde a la Cámara de Diputados, conforme al artículo 74, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues cabe afirmar que es ley todo acto emanado del 
Poder Legislativo que cumpla las formalidades constitucionales; y es también ley material, en 
cuanto regula los poderes atribuidos a la administración financiera en materia de gasto, y tiene un 
claro contenido jurídico que afecta tanto a la propia administración como a los particulares 
acreedores o deudores, lo que lleva a concluir que sus normas no pueden ser sino jurídicas. En 
efecto, el referido presupuesto es un documento único e indivisible, emanado del órgano 
legislativo en el ejercicio de facultades constitucionales expresas; de ahí que no sea válido separar 
la parte que contiene el plan de gastos, del texto legal que lo aprueba, pues el acto legislativo es 
unitario por naturaleza. Además, tampoco es dable limitar la facultad legislativa del órgano 
correspondiente, pues en esta materia la acción legislativa es reservada, primordial, básica y 
originaria. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
Amparo en revisión 919/2012. María Juana Villagómez Rivera. 15 de octubre de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Norma María González Valencia. 
Amparo en revisión 905/2012. Bernabé Domingo Báez Solís. 19 de octubre de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: María Alejandra de León González. Secretario: Narciso Ramírez Padilla. 
Amparo en revisión 953/2012. Hortencia Castañeda Calderón. 26 de octubre de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. Secretaria: Mayra Guadalupe Meza 
Andraca. 
Amparo en revisión 1036/2012. Araceli González Flores. 5 de noviembre de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Norma María González Valencia. 
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Nota: La denominación actual del órgano emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2010 Y 2011. SU 
ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, ES UNA NORMA JURÍDICA EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL. 
 
El mencionado artículo establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está facultada 
para emitir las disposiciones aplicables, a efecto de que las dependencias y entidades de la 
administración pública federal soliciten autorización, a fin de que, con cargo a los recursos del 
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, apliquen las medidas para cubrir una 
compensación económica a los servidores públicos que decidan concluir en definitiva la prestación 
de sus servicios, para lo cual se establecen diversos parámetros, como la forzosa cancelación de 
las plazas sujetas al programa; la restitución de los recursos correspondientes a las 
compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo; el destino de éstos; el 
tipo de personal que podrá acogerse a las medidas y el reporte sobre el ejercicio de tales recursos. 
Por tanto, dicho precepto es una norma jurídica en sentido formal, en tanto su aprobación 
corresponde a la Cámara de Diputados, conforme al artículo74, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues cabe afirmar que es norma jurídica todo acto 
emanado del Poder Legislativo que cumpla las formalidades constitucionales; y es también en 
sentido material, pues tiene su origen en la voluntad del legislativo, que al emitir el Presupuesto 
de Egresos de la Federación faculta a un funcionario público diverso al Ejecutivo Federal para 
expedir disposiciones de carácter general y abstractas, sujetándose a los parámetros descritos, 
que implican consecuencias jurídicas precisas que se imponen tanto al gobierno como a los 
particulares a los que se encuentra dirigida. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
Amparo en revisión 919/2012. María Juana Villagómez Rivera. 15 de octubre de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Norma María González Valencia. 
Amparo en revisión 905/2012. Bernabé Domingo Báez Solís. 19 de octubre de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: María Alejandra de León González. Secretario: Narciso Ramírez Padilla. 
Amparo en revisión 953/2012. Hortencia Castañeda Calderón. 26 de octubre de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. Secretaria: Mayra Guadalupe Meza 
Andraca. 
Amparo en revisión 1036/2012. Araceli González Flores. 5 de noviembre de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Norma María González Valencia. 
Nota: La denominación actual del órgano emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República. 
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PRINCIPIO PRO HOMINE. VARIANTES QUE LO COMPONEN. 
 
Conforme al artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las normas en materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, procurando favorecer en todo 
tiempo a las personas con la protección más amplia. En este párrafo se recoge el principio "pro 
homine", el cual consiste en ponderar el peso de los derechos humanos, a efecto de estar siempre 
a favor del hombre, lo que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación 
más extensiva cuando se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la 
interpretación más restringida, cuando se trate de establecer límites a su ejercicio. En este 
contexto, desde el campo doctrinal se ha considerado que el referido principio "pro homine" tiene 
dos variantes: a) Directriz de preferencia interpretativa, por la cual se ha de buscar la 
interpretación que optimice más un derecho constitucional. Esta variante, a su vez, se compone 
de: a.1.) Principio favor libertatis, que postula la necesidad de entender al precepto normativo en 
el sentido más propicio a la libertad en juicio, e incluye una doble vertiente: i) las limitaciones que 
mediante ley se establezcan a los derechos humanos no deberán ser interpretadas 
extensivamente, sino de modo restrictivo; y, ii) debe interpretarse la norma de la manera que 
optimice su ejercicio; a.2.) Principio de protección a víctimas o principio favor debilis; referente a 
que en la interpretación de situaciones que comprometen derechos en conflicto, es menester 
considerar especialmente a la parte situada en inferioridad de condiciones, cuando las partes no 
se encuentran en un plano de igualdad; y, b) Directriz de preferencia de normas, la cual prevé que 
el Juez aplicará la norma más favorable a la persona, con independencia de la jerarquía formal de 
aquélla. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Revisión fiscal 69/2013. Director General Adjunto Jurídico Contencioso, por ausencia del Titular de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 13 de junio de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero Fernando Reed 
Mejía. 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCATE DE BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO CONCESIONADAS. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO CONTRA EL DICTADO DE SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 
 
Si bien el Estado se encuentra en aptitud de otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, ello no impide que, a la postre, pueda cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas por exigirlo el interés público, por razones 
de seguridad nacional, para la introducción de nuevas tecnologías, para solucionar problemas de 
interferencia perjudicial, o para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. En este 
sentido, el rescate de dichas bandas constituye un procedimiento administrativo a través del cual 
se extingue anticipadamente una concesión y se recupera una frecuencia cuyo uso había sido 
otorgado a un particular, a quien tendrá que indemnizarse por los daños y perjuicios ocasionados, 
por lo cual es improcedente conceder la suspensión en el amparo contra el dictado de su 
resolución definitiva, pues con ello podría impedirse que el Estado ejerza una rectoría integral y 
sustentable que permee en un adecuado crecimiento de las tecnologías empleadas en materia de 
telecomunicaciones; esto es, se restringiría el reordenamiento del espectro radioeléctrico, lo cual 
incide en la competitividad, la libre concurrencia y competencia de los diversos agentes 
interesados en el uso, goce o aprovechamiento de las diferentes bandas, pues sin prejuzgar sobre 
la decisión que pueda emitirse, eventualmente, a través de los procesos atinentes a su 
otorgamiento, se propiciaría un mejor aprovechamiento mediante la concurrencia de un mayor 
número de participantes, lo que sin duda se traduciría en un mayor margen de competencia y 
eficiencia en ese rubro. En caso contrario, de otorgarse la suspensión, se obstaculizarían 
temporalmente los beneficios colectivos que se esperan de la reasignación de la banda de 
frecuencia relativa, retardando la implementación de cambios que se consideran necesarios para 
el desarrollo social, el mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico y el avance tecnológico, 
además de que se impediría al Estado ejercer su rectoría en materia de telecomunicaciones, de 
acuerdo con sus atribuciones consignadas tanto en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en la mencionada ley. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Incidente de suspensión (revisión) 1/2013. MVS Multivisión, S.A. de C.V. y otra. 29 de agosto de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis 
Guillén Núñez. 
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PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE. AL NO EMITIR RESOLUCIONES 
VINCULANTES, NO ES AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. 
 
De los artículos 24 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente se 
obtiene que las resoluciones dictadas por este organismo, al conocer de las quejas interpuestas 
por los contribuyentes en contra de autoridades fiscales federales, no vinculan a éstas ni al 
particular, ya que aun si se emite alguna recomendación a la autoridad, ésta no está obligada a 
acatarla, además de que lo resuelto en dicha queja no crea, modifica o extingue alguna situación 
jurídica, pues la resolución primigenia (que motivara la queja), subsiste en cuanto a las 
afirmaciones en ella contenidas. Por tanto, dicha procuraduría no es autoridad responsable para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
 
Amparo en revisión 246/2013. Héctor Barahona Álvarez. 16 de octubre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretaria: Elizabeth Barrientos Sánchez. 
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PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL USO DE UNA MARCA A TRAVÉS DE UN TERCERO CON BASE EN UN 
CONTRATO DE LICENCIA DE USO, DEBE RECONOCERSE, AUN CUANDO NO SE HAYA INSCRITO 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO EN LA MATERIA. 
 
El artículo 130 de la Ley de la Propiedad Industrial recoge el principio de uso obligatorio de la 
marca registrada, que constituye un aspecto fundamental en el derecho de propiedad industrial, 
conforme al cual, el uso será necesario para conservar y mantener los derechos que de ella 
deriven; sin embargo, éste no únicamente puede realizarse por su titular, sino también a través de 
un tercero con quien se celebre un contrato de licencia de uso y, sobre este aspecto, la Ley de la 
Propiedad Industrial, específicamente sus artículos 136 y 141, atribuye especial relevancia al uso 
de la marca que realiza un tercero (licenciatario) autorizado por su titular. En este contexto, de 
una interpretación armónica de los preceptos referidos, aplicados por analogía, se colige que una 
marca se encuentra en uso cuando los productos o servicios que ésta distingue han sido puestos 
en el comercio o se encuentran disponibles en el mercado en territorio nacional, en la cantidad y 
del modo que corresponde a los usos y costumbres en el comercio. Además, en términos del 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resultan aplicables las 
disposiciones contenidas en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, celebrado entre 
los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, Canadá y los Estados Unidos de América, en el 
capítulo relativo a la propiedad intelectual, que en su artículo 1708, puntos 9 y 10, prohíbe 
taxativamente que las partes dificulten el uso de las marcas en el comercio mediante requisitos 
especiales, destacando, además, que para calificar la vigencia de un registro marcario, debe 
reconocerse el uso efectuado por una persona distinta al titular de la marca. En consecuencia, el 
reconocimiento al uso efectuado por una persona autorizada (licenciatario) por el titular de la 
marca no podrá limitarse por el incumplimiento a la exigencia de inscripción del contrato 
respectivo ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), prevista en el señalado 
artículo 136, pues constituye únicamente un requisito para que el contrato sea oponible a 
terceros, y no para acreditar el uso, dado que, en términos del artículo 62 del Reglamento de la 
Ley de la Propiedad Industrial, para ello basta con que los productos o servicios amparados por la 
marca se hayan comercializado o se encuentren en el mercado del país. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 342/2011. Yakira, LLC. 19 de abril de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
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PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. EL HECHO DE QUE LA LEY 
RELATIVA NO PREVEA LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES, SE JUSTIFICA EN LA ASIMETRÍA EXISTENTE ENTRE LOS SUJETOS QUE PARTICIPAN EN 
ÉL. 
 
El hecho de que los artículos 93 a 98 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros no establezcan un plazo para que las autoridades emitan su resolución en el 
procedimiento para la imposición de sanciones, no los hace inconstitucionales, pues el objeto de 
ese ordenamiento, en términos de su artículo 1o., es proteger y defender los derechos y los 
intereses de los usuarios de servicios financieros y no los de las instituciones que los prestan, las 
cuales, so pretexto de su seguridad jurídica, se liberarían del cumplimiento de sus obligaciones 
ante la inactividad de la autoridad en el dictado de la determinación correspondiente, lo que no 
significa que ésta pueda demorar indefinidamente, sino que, en su caso, deberá examinarse la 
razonabilidad de la dilación, por ello, la caducidad de dicho procedimiento no es condición para su 
validez pues, además de que el legislador no la previó, existe una asimetría entre los sujetos que 
participan en él; esto es, las entidades que prestan servicios financieros y los usuarios, siendo 
éstos los más vulnerables en la relación, de manera que se justifica que, en aras del principio de 
igualdad, que se configura como un auténtico derecho subjetivo de las personas pertenecientes a 
grupos más vulnerables, se les otorgue un trato jurídico desigual y favorable, con la finalidad de 
diluir esa desigualdad. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 377/2012. SF & CA, S.A. de C.V., Sofom, E.N.R. 13 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago 
Vargas. 
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PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER UN TRATO DIFERENCIADO EN EL REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS 
SIN UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA, VIOLA EL DERECHO DE IGUALDAD CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El artículo tercero transitorio de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, al generar un 
trato desigual en el reordenamiento de anuncios, viola el derecho de igualdad contenido en el 
artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no se advierte de la 
citada ley ni de su exposición de motivos una justificación objetiva a la regulación de excepción 
que prevé, en el sentido de que los sujetos incorporados al Programa de Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal, instrumentado por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda desde 2004, y a los convenios de colaboración y 
coordinación firmados el 14 de mayo de 2007 para el reordenamiento del paisaje urbano, aun 
cuando no cuenten con licencia o autorización condicionada, no están obligados a retirar los 
anuncios, sin conceder a quienes están en similares circunstancias el mismo beneficio, pues en 
ambos casos las personas físicas y morales se dedican a la actividad de publicidad exterior e 
instalaron anuncios sin contar con la indicada licencia o autorización, con la única salvedad de que 
los integrantes del padrón de anuncios cumplieron con los lineamientos señalados y, por tal 
motivo, les permitieron que, al entrar en vigor la ley mencionada, sus anuncios permanezcan 
instalados, por lo que el trato diferenciado se cifra en el hecho de que atendiendo a un factor 
contingente, como lo es la temporalidad bajo la cual formularon la petición, se les permita ejercer 
la actividad sin contar con licencia o autorización. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo en revisión 247/2011. Vibasign, S.A. de C.V. 12 de abril de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretaria: Lorena Circe Daniela Ortega Terán. 
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL "ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁNDAR TECNOLÓGICO 
DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRANSICIÓN A LA 
TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004". 
 
Del citado acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2012, se 
advierte que su objeto es establecer las condiciones necesarias para lograr la transición de la 
televisión analógica a la digital, con las mayores eficiencias. Por tanto, es improcedente conceder 
la suspensión definitiva en el amparo contra su implementación, al no satisfacerse el requisito 
previsto en la fracción II del artículo 124 de la ley de la materia, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
ya que la paralización de aquélla atañe al interés social y al orden público, pues el Estado debe 
ejercer su rectoría en materia de radiodifusión, y tanto éste como la sociedad, están interesados 
en obtener un mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico que, por su naturaleza, 
constituye un bien escaso, limitado y finito. Además, el Estado, como rector de la economía 
nacional, al tener a su cargo de manera exclusiva las áreas estratégicas señaladas en el artículo 28, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que se 
encuentra la radiodifusión, debe garantizar la eficacia y eficiencia de la prestación de los servicios 
concesionados, por lo que si el referido acuerdo versa sobre aspectos relativos a la transición de la 
televisión analógica a la digital, lo cual tiene ventajas tanto para la eficiencia en el uso del espectro 
radioeléctrico como respecto a la calidad de los servicios que el público en general recibirá, al 
implicar menores costos a empresas, lo que incide en más y mejores servicios a los consumidores 
y a precios más bajos, tomando en cuenta que los servicios de radio y televisión tienen la función 
social de contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y el mejoramiento de las formas 
de convivencia humana, mediante el fortalecimiento de las convicciones democráticas, la unidad 
nacional, la amistad y la cooperación internacionales, la consolidación de los principios de la moral 
social, la dignidad humana y los vínculos familiares, es innegable que su paralización afectaría el 
interés social y contravendría el orden público. Además, la transición busca evitar barreras legales 
y tecnológicas para que más agentes concurran a los mercados de telecomunicación y 
radiodifusión, por lo que la concesión de la medida cautelar implicaría la obstaculización de un 
mejor aprovechamiento del espectro radioeléctrico y del avance tecnológico. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Incidente de suspensión (revisión) 141/2013. Televisora de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 29 de 
agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero 
Fernando Reed Mejía. 
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TERMINACIÓN DE LAS TRANSMISIONES DE TELEVISIÓN ANALÓGICAS DENOMINADA: "APAGÓN 
ANALÓGICO". ES UN ACTO DE REALIZACIÓN INMINENTE. 
 
El punto 4 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
"Acuerdo por el que se adopta el estándar tecnológico de televisión digital terrestre y se establece 
la política para la transición a la televisión digital terrestre en México, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de julio de 2004", que se divulgó en el propio medio oficial el 4 de mayo de 
2012, prevé fechas límite para la terminación de las transmisiones de televisión analógicas 
denominada: "apagón analógico", tanto de forma escalonada para ciertas regiones del país, como 
para la totalidad de éste; asimismo, que, en principio, dichas fechas no son inmutables, pues están 
sujetas a que existan los porcentajes de penetración de televisión digital terrestre definidos en el 
acuerdo, lo que en caso contrario implicaría su modificación. En este sentido, la terminación de la 
transmisión analógica requiere para su aplicación que un mes antes de que corresponda realizar el 
apagón en una cierta localidad, se haya alcanzado un nivel de penetración mínimo del 90% de la 
televisión digital terrestre, y si para el mes de abril de 2015 existen poblaciones en las que no se 
haya alcanzado un nivel de penetración mayor al 80%, se emitirá una recomendación por la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones al Ejecutivo Federal a efecto de ajustar la fecha 
establecida. No obstante lo anterior, aun cuando en el referido acuerdo se estipulan condiciones 
cuya actualización incide en la fecha en la cual se aplicaría el denominado "apagón analógico", lo 
cierto es que la transición a la televisión digital terrestre se determinó en el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el señalado medio oficial de difusión el 11 de junio de 2013, y en el cual no se fijó 
condicionante alguna al respecto. Consecuentemente, dada su calidad de mandato constitucional, 
con inminente provecho para los consumidores usuarios del servicio público de radio y televisión, 
cuya tutela específica y preferente prevé el artículo 28 de la Constitución Federal, dicho apagón 
constituye un acto de realización inminente, conforme al tercer párrafo del artículo quinto 
transitorio del indicado decreto y no uno futuro de realización incierta. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Incidente de suspensión (revisión) 141/2013. Televisora de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 29 de 
agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero 
Fernando Reed Mejía. 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. ANTE SU REPOSICIÓN, LA 
AUTORIDAD DEBE EMITIR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO DE CUATRO 
MESES COMPUTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LE NOTIFIQUE LA DETERMINACIÓN DEL 
RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ASÍ LO ORDENE. 
 
Dadas la característica y naturaleza del artículo 153 de la Ley Aduanera, puede interpretarse 
válidamente que la autoridad, al reponer el procedimiento administrativo en la materia, sigue 
sujeta a cumplir con las disposiciones que lo regulan, en virtud de que no existe norma en 
contrario. Consecuentemente, como dicho procedimiento es uno e indivisible, ante su reposición, 
la autoridad debe emitir la resolución correspondiente dentro del plazo de cuatro meses 
computados a partir de la fecha en que se le notifique la determinación del recurso de revocación 
que así lo ordene, con lo cual se otorga certeza jurídica al contribuyente sobre su situación frente 
a la autoridad. Además, si se atiende a la naturaleza de los recursos administrativos, la revocación 
es una forma de autoregulación de la administración pública, por lo que si su resolución es 
favorable al particular, para darle cumplimiento la autoridad no tiene que esperar a que quede 
firme, porque si aquél interpusiera el juicio contencioso administrativo en su contra, sería para 
obtener un beneficio mayor al alcanzado con tal pronunciamiento. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Amparo directo 186/2012. Reprim Tacamba, S.A. de C.V. 30 de mayo de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Jeny Jahaira Santana Albor. 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 44/2013, de la que 
derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 111/2013 (10a.) de rubro: "AUTORIDADES ADUANERAS. EL 
PLAZO DE 4 MESES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE LA MATERIA PARA QUE DICTEN 
UNA NUEVA RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIENTO A UN RECURSO DE REVOCACIÓN, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SE LES NOTIFIQUE EL FALLO RECAÍDO EN ESE MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN." 
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JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE 
PROMOVERSE PREVIAMENTE AL AMPARO, DADO QUE CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL ONCE, POR CUANTO HACE AL PLAZO PREVISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. 
 
El artículo en mención prevé que en materia administrativa, previo a la interposición de la 
demanda de amparo, es necesario agotar los medios de defensa conducentes siempre que 
conforme a las leyes que los prevén se suspendan los efectos de los actos impugnados de oficio o 
mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que se haga valer, con los 
mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que 
la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece 
para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí 
mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley. En este 
orden de ideas, si el artículo 28, fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativoprevé que el Magistrado instructor deberá conceder o negar la 
suspensión provisional de la ejecución, a más tardar dentro del día hábil siguiente a la 
presentación de la solicitud, y por su parte, del análisis efectuado a los artículos 62 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y 131 de este 
último ordenamiento se desprende que al presentarse un escrito se hará constar el día y la hora 
de ello y se dará cuenta con él dentro del día siguiente, siendo éste el plazo para que se provea 
sobre la suspensión provisional; por lo que se estima que al ser idénticos los plazos mencionados 
para conceder o negar la suspensión provisional, sí se cumple con lo dispuesto en la Constitución. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
 
Amparo en revisión 100/2012. Guadalupe Sánchez Meza. 30 de mayo de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: David Alvarado Toxtle. 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 164/2013, de la que 
derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 130/2013 (10a.) de rubro: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010) NO 
ESTABLECE MAYORES REQUISITOS QUE LA ABROGADA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO." 
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO DE GARANTÍAS DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
ONCE DE MARZO DE DOS MIL ONCE). 
 
El análisis del principio de definitividad que rige al juicio de amparo, en términos de los 
artículos 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73, 
fracción XV, de la ley de la materia, en relación con el juicio de nulidad que se tramita ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con base en la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, permite establecer que con motivo de la reforma a este último 
ordenamiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil diez, 
en vigor a partir del once de marzo de dos mil once, según el artículo segundo transitorio del 
decreto correspondiente, su artículo 28 no exige mayores requisitos para conceder la suspensión 
que los previstos en los diversos 124, 125, 130, 131, 135 y 139 de la Ley de Amparo, debido a que 
ambas leyes son coincidentes en establecer para ello los siguientes: a) Puede solicitarse en 
cualquier tiempo, hasta antes de que se dicte sentencia; b) A la solicitud deben acompañarse 
copias tanto de la promoción como de las documentales que se ofrezcan, para correr traslado a las 
partes; c) Cuando se solicite contra actos que involucren determinación, liquidación, ejecución o 
cobro de contribuciones, se concederá previa garantía o depósito; d) La garantía o depósito puede 
reducirse de acuerdo a la capacidad económica del quejoso, o si se trata de tercero distinto al 
sujeto obligado, de manera directa al pago del crédito; e) La suspensión se tramita por cuerda 
separada; f) Se otorga si no se afecta el interés social, no se contravienen disposiciones de orden 
público, no queda sin materia el juicio, cuando los actos no se hayan consumado irreparablemente 
y si se causan al demandante daños mayores en caso de no decretarse; g) Se prevé la posibilidad 
de impugnar el auto que decrete o niegue la suspensión; h) Si la ley del acto no prevé la 
suspensión ante autoridad ejecutora, dicha medida podrá decretarse y subsistirá mientras no se 
modifique o revoque y hasta que se emita sentencia firme; i) En tanto no se pronuncie sentencia 
en el juicio, se podrá modificar o revocar la resolución que decretó o negó la suspensión; j) Si se 
obtiene sentencia firme favorable, el solicitante de la suspensión podrá recuperar la garantía 
otorgada, pero si le es desfavorable, se hará efectiva. Aunado a ello, del referido artículo 28 se 
advierte que no precisa, como lo hace el 124 de la Ley de Amparo, para la procedencia de la 
suspensión, cuándo se sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden 
público; sin embargo, tal omisión, lejos de erigirse como un requisito mayor para la procedencia 
de la medida cautelar, constituye una reducción de las condicionantes que para tal efecto se 
exigen en el juicio de garantías, por lo que resulta de mayor indulgencia la suspensión en el juicio 
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de nulidad. En ese contexto, queda de manifiesto que el mayor grado de requisitos previstos para 
otorgar la suspensión del acto impugnado apreciado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 56/2007, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 1103, de rubro: 
"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO ES NECESARIO AGOTAR EL JUICIO CORRESPONDIENTE, 
PREVIAMENTE AL AMPARO, AL PREVER EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN QUE 
LOS PREVISTOS EN LA LEY QUE RIGE EL JUICIO DE GARANTÍAS.", ha quedado superado con la 
indicada reforma. Es importante destacar que conforme al artículo 28, fracción III, inciso c), de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el Magistrado instructor deberá 
conceder o negar la suspensión provisional de la ejecución, a más tardar dentro del día hábil 
siguiente a la presentación de la solicitud, lo cual es compatible con el previsto por la Ley de 
Amparo para resolver sobre la suspensión provisional. Por otra parte, si bien es cierto que 
conforme al inciso d) de la fracción III del citado precepto el Magistrado instructor requerirá a la 
autoridad demandada un informe relativo a la suspensión definitiva, el que deberá rendir en el 
término de tres días, vencido el cual, con informe o sin él, aquél resolverá lo que corresponda, 
dentro de los tres días siguientes, también lo es que los aspectos relativos al envío del informe y el 
plazo de decisión sólo difieren en que la Ley de Amparo dispone veinticuatro horas para que la 
autoridad rinda su informe previo, pero el plazo de tres días para resolver, con o sin informe es 
similar al de setenta y dos horas que establece la legislación de amparo. Aunado a ello, conviene 
precisar que el plazo otorgado por esta última ley a la autoridad demandada para que rinda su 
informe, no constituye un requisito de eficacia o de procedencia para el otorgamiento de la 
suspensión definitiva, en la inteligencia de que, conforme al artículo 107, fracción IV, de la 
Constitución General de la República, la restricción sobre los términos de decisión se refiere a la 
suspensión provisional y no a la definitiva. Por tanto, antes de acudir al amparo debe agotarse el 
juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que es 
el órgano competente para resolver esa clase de conflictos, en términos de los artículos 14, 
fracciones XI y XVI, y 15 de su ley orgánica, salvo que se actualice alguna excepción al mencionado 
principio de definitividad. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
Amparo en revisión 165/2012. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de la República, en su carácter 
de delegado del Consejo de Profesionalización de la Procuraduría General de la República. 15 de 
marzo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Urzúa Hernández. Secretario: Fabián García 
Miranda. 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 164/2013, de la que 
derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 130/2013 (10a.) de rubro: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010) NO 
ESTABLECE MAYORES REQUISITOS QUE LA ABROGADA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO." 
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RESOLUCIONES IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, EN VIGOR A LOS NOVENTA DÍAS DE SU PUBLICACIÓN 
(10 DE MARZO DE 2011), ES NECESARIO AGOTAR EL JUICIO RELATIVO ANTE EL MENCIONADO 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, EN FORMA PREVIA A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE GARANTÍAS, AL 
NO PREVERSE MAYORES REQUISITOS QUE LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE AMPARO PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 56/2007, 
de rubro: "RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO ES NECESARIO AGOTAR EL JUICIO CORRESPONDIENTE, 
PREVIAMENTE AL AMPARO, AL PREVER EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN QUE 
LOS PREVISTOS EN LA LEY QUE RIGE EL JUICIO DE GARANTÍAS.", sostuvo que el artículo 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en su texto vigente a partir del 1o. de 
enero de 2006, preveía mayores requisitos que la Ley de Amparo para suspender los actos 
reclamados, lo que actualizaba una excepción al principio de definitividad que rige en el juicio de 
garantías, haciendo en consecuencia innecesario agotar el juicio contencioso administrativo 
previamente a la promoción de aquél. Sin embargo, la reforma al mencionado artículo 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2010, en vigor a los noventa días de su publicación conforme al 
artículo segundo transitorio del decreto respectivo, pretendió simplificar los requisitos que para el 
otorgamiento de la suspensión se previó en el texto original del aludido precepto, externándose 
incluso en la iniciativa que dio origen a dicha reforma la preocupación de que el mencionado 
numeral estableciera mayores requisitos que la Ley de Amparo para conceder la medida cautelar. 
En tales condiciones, el examen comparativo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en su texto reformado, frente a los artículos 124, 125, 135 y 139 de la 
Ley de Amparo, pone de manifiesto que aquel precepto vigente desde el 10 de marzo de 2011, ya 
no prevé mayores requisitos para otorgar la suspensión del acto impugnado en el juicio de 
nulidad, que los previstos para suspender el acto reclamado en el juicio de garantías, toda vez que 
en primer lugar, los ordenamientos legales referidos son coincidentes en que: 1. La suspensión de 
los actos impugnados podrá solicitarse en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia 
en el juicio fiscal; 2. Se concederá siempre que no se afecte el interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público, y sean de difícil reparación los daños o perjuicios que puedan 
causarse al solicitante con la ejecución de los actos respectivos; 3. En el supuesto de que la 
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suspensión pueda ocasionar daños o perjuicios a terceros, se concederá si el solicitante otorga 
garantía bastante para reparar el daño o indemnizar los perjuicios que con la medida cautelar se 
causen, si no se obtiene sentencia favorable; pudiendo el tercero otorgar a su vez contragarantía 
para evitar la suspensión de la ejecución del acto impugnado, salvo que de ejecutarse este último 
quede sin materia el juicio; 4. Tratándose de afectaciones no estimables en dinero, de proceder la 
suspensión el monto de la garantía se fijará discrecionalmente; 5. De concederse la medida 
cautelar, deberá fijarse la situación en que habrán de quedar las cosas hasta que se dicte sentencia 
firme; 6. Se tramitará por cuerda separada, pudiendo revocarse o modificarse la concesión o 
negativa de la medida cautelar por hecho superveniente; y, 7. Si se obtiene sentencia firme 
favorable, el solicitante de la suspensión podrá recuperar la garantía otorgada, pero si le es 
desfavorable, se hará efectiva ésta. En segundo término, se advierte que en lo relativo a la forma 
de garantizar un crédito fiscal cuyo cobro se solicita suspender, el artículo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, en su texto reformado, además de que no excede los 
requisitos establecidos en la Ley de Amparo para conceder la suspensión, prevé inclusive mayores 
beneficios para el gobernado, porque permite que la garantía del interés fiscal se haga ante la 
autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables, 
además de señalar que la garantía o depósito pueden reducirse de acuerdo a la capacidad 
económica del quejoso, o si se trata de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa o 
solidaria al pago del crédito, lo que resulta más favorable al gobernado que lo establecido al 
efecto en el artículo 135 de la Ley de Amparo. Por tanto, se estima que los requisitos para otorgar 
la medida cautelar en el juicio contencioso administrativo, a virtud de la reforma mencionada, ya 
no rebasan los contemplados en la Ley de Amparo para suspender los actos reclamados; de ahí 
que en tratándose de actos impugnables a través del juicio de nulidad promovido ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a partir de la reforma al artículo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2010, en vigor desde el 10 de marzo de 2011, ya no se surte la excepción al principio 
de definitividad que rige en el juicio de garantías, prevista en el artículo 73, fracción XV, parte final 
del párrafo primero, de la ley de la materia, debiendo, por tanto, agotarse ese medio ordinario de 
defensa en forma previa a la promoción del amparo indirecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
 
Amparo en revisión 413/2011. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 27 de octubre de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretario: Alejandro Andraca Carrera. 
Nota: 
La tesis de jurisprudencia 2a./J. 56/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 1103. 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 164/2013, de la que derivó 
la tesis jurisprudencial 2a./J. 130/2013 (10a.) de rubro: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010) NO 
ESTABLECE MAYORES REQUISITOS QUE LA ABROGADA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO." 
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